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lnstituto de
ta Propiedad HONDURAS

Uña verdadera Prop¡édad par¡ El, Puablo

OFICIO No. Cl-lP -37 L-12-2O24
Tegucigalpa, M.D.C. 19 de diciembre de 7024

Señores
EMeRESA DE SEGURTDAD pRrvADA oel aeuÁru s. DE R.L. (ESnA)

Su Oficina
Rel: Lr,tac'ón Pnvoch l,to- LP-|PA70-2024
.CONTF-ATACION DE SERVIAO DE SEoURIOAD Y

VGIUNAA PAPA EL INSNruTO DE U PROPIEDAO A

NtwL NActoNAL Año m25'.

Estimados Señores:

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal ¡nvitación a p rcsenlat oferto fisico para la

UATECÓU PRIVADA NO.LP-1P410.2024 dCNOMiNAdA 'CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGIJRIDAD Y

vtGtuNCtA PARA EL \NST\TUTO DE LA PROPTEDAD A NTVEL NACTONAL AÑO 2025', acto de recepción y

apertura que ha sido programado para el día ocho (08) de enero del dos mil veinticinco (2025) a las diez

de la mañana (10:00 a.m.), en el séptimo n¡vel, Edificio Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspond¡ente a dicho proceso deberá

ser d¡rigida al abogado ESDRAS RAFAEL GUT|ERREZ OCHOA, Presidente de la Comisión lnterventora del

lnstituto de la Propiedad y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel,

Cuerpo bajo C del Centro Cív¡co Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego

de condiciones a los correos correspond¡entes y puede ser verificado en la página de

H ond u com p ras.gob. hn.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Jenn erce
Comisiona un n lnte

rdo E.jec o. 744-2024
Acuerdo de Delega n de Firma N

centro cívico Gubernamentat,
Cuerpo Bajo B y C, Tegucigatpa M.D.c.
Honduras
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il Outlook

Remisión de invitación

Desde Adquis¡ciones <adquisiciones@ip.gob.hn >

Fecha Jue 19 Dic 2024 15:42

Para espalaze@yahoo.com <espalaze@yahoo.com>

CC Omar Enrique Palacios Bardales <omar.palacios@ip.gob.hn >

Ü 2 archivos adjuntos (6 MB)

Cl-lP -371-12-2024-lnv¡tación-ESPA. pdf; Pliegos_LP-lP-010-2024_GUARDlAS.pdÍ

Señores ESPA:

Por este medio tenemos a bien remitir la invitación y el documento de l¡c¡tación para la licitación pr¡vada

No. LP-lP-010-2024 y denominada "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL

INSTITUTO DE I.A PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025".

Esperamos contar con su participación en el referido proceso.
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Una v€rdadera propiédad par¡ El Puabto

lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

OFICIO No. Cl-lP-372-12-2024
Tegucigalpa, fvl.D.C. 19 de diciembre de 2024

Señores
SEGURO PROTECNONS S. DE R.L.

Su Oficina
Ref: Ltc¡toc¡óñ Pnvoch No- LP-lP-0rc-2024
.CONTRAIAOON DE SERVICIO OE SEGURIDAD Y

VGIUNAA PAPA EL INSÍIiU¡O DE U ?ROPITDAO A

NwEL N aoNAL Año 2025'.

Estimados Señores:

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar oferto fis¡co para la

UAINAÓN PRIVADA NO.LP-1P410.2024 dENOMiNAdA 'CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIG|LANC\A PARA EL |NST|TUTO DE LA pROptEDAD A NIVEL NACTONAL AñO 2025", acto de recepción y
apertura que ha sido programado para el día ocho (08) de enero del dos mil veinticinco (2025) a las diez

de la mañana (10:00 a.m.), en el sépt¡mo nivel, Ed¡f¡cio Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá
ser dirigida al abogado ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ OCHOA, Presidente de la Com¡sión tnterventora del

lnstituto de la Propiedad y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel,

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego

de condiciones a los correos correspondientes y puede ser verificado en la página de

H o n d u co m pras.gob. h n.

La ocas¡ón es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración

Jenni
Comisiona Jun to mrsto

rdo Ejecu o. L44-
Acuerdo de Delegación de Firma N

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras
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e Outlook

Remisión de invitación

Desde Adquisiciones <adquisiciones@ip.9ob.hn>

Fecha Jue 19 Dic 2024 15:41

Para seguroprotections@gma¡l.com <seguroprotections@gmail.com>

CC Omar Enr¡que Palacios Bardales <omar.palacios@ip.gob.hn >

$ 2 archivos adjuntos (6 MB)

Cl-lP-372-12-2024-lnvitación-SEGURO PROTECTION.pdf; Pliegos-LP-lP-010-2024-GUARDlAS.pdf;

Señores Seguro Protection:

Por este medio tenemos a bien remitir la invitación y el documento de licitación para la lic¡tac¡ón
pr¡vada No. LP-lP-010-2024 y denominada "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025".

Esperamos contar con su participac¡ón en el refer¡do proceso.
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Ref: Ltcnoaó. Phvodo No LP tPAlü2A24
.CONIRA¡AAON DE SERV|OO DE SEGURIOAD Y

VIAIUNAA PARA EL ll\ETlruTo DE U PROPTEOAD A

NtvEL MctoNAL año 2o2s'.

HONDURAS
OFICIO No. Cl-lP-373-L2-2O24

Tegucigalpa, M.D.C. 19 de diciembre de 2024

Uña verdad€ra Propiedad para El Puabto

Señores

EMPRESA INNOVADORA DE SEGURIDAD, S. DE R.L. DE C.V. (EMISE)

Su Oficina

Estimados Señores:

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar ofefta fisico para la

UATEAÓ¡,1 PRIVADA NO.LP]PQTO-2124 dENOMiNAdA 'CONTRATAAON DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

vtGtLANctA PARA EL \NST\TUTO DE LA pRoplEDAD A NtvEL NA,IONAL Año 202s", acto de recepción y

apertura que ha sido programado para el día ocho (08) de enero del dos mil ve¡nticinco (2025) a las diez

de la mañana {10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Edificio Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito Central, departamento de Franc¡sco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá

ser dirigida al abogado ESDRAS RAFAEL GUT|ERREZ OCHOA, Presidente de la Comisión lnterventora del

lnst¡tuto de la Propiedad y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo n¡vel,

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamentallosé Cecil¡o del Valle. De igual manera, se enviará el pliego

de condiciones a los correos correspond¡entes y puede ser verificado en la página de

H o n d u com pras.gob. h n.

La ocasión es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de miconsideración

Je T
Com is ion unto ton TA

erdo Ejecu o. L44-2024
Acuerdo de Delegación de Firma No.
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Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo Baio B y C, Teguc¡galpa M.D.C.
Honduras



C Outlook

Remisión de invitación

Desde Adqu¡siciones <adquisiciones@ip.gob,hn>

Fecha Jue 19 Dic 2024 15:40

Para Empresa innovadora de seguridad Emise <empresainnovadoradeseguridad@yahoo-es>

CC Omar Enr¡que Palacios Bardales <omar.palacios@ip.gob.hn >

[l 2 archivos adjuntos (6 MB)

Cl-lP -37 3 - 1 2-2024 _l nvitación-EMlSE.pdf; Pl¡egos_LPIP-01 0-2024-GUARDlAS.pdf;

Señores EMISE:

Por este medio tenemos a bien remitir la invitación y el documento de licitación para la licitación
pr¡vada No. LP-lP-010-2024 y denominada "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025".

Esperamos contar con su participación en el referido proceso.
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lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

OFICIO No. Ct-tP -37 4-72-2024
Tegucigalpa, M.D.C. 19 de diciembre de 2024

Uñ¿ verdadera propiedad pa¡¿ El Puabto

Señores

STAR SECURITY S. DE R.L

Su Oficina

Ref: Ltc¡toctóh Pnvodo 
^to- 

LP-IP-A10-2024
.CON\RATACION DE SERVIAO DT SEGURIDAD Y

VIG|LANCIA PARA EL INSTI1UTO DE U PROPIEDAO A

NIyEL NACI,NAL AÑo 2025.,

Est¡mados Señores

Por este medio, el Instituto de la Propiedad, les hace formal inv¡tac¡ón a p resetlat oferto fis¡co para la

UCTNAÓ¡I PRIVADA NO,LP-1P470.2024 dENOM¡NAdA 'CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

WGIUNAA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NtvEL NACTONAL AñO 2025", acto de recepción y

apertura que ha sido programado para el dla ocho (08) de enero del dos mil ve¡nticinco (2025) a las diez

de la mañana (10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Edificio Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental

losé Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Franc¡sco Morazán.

As¡mismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá

ser dirig¡da al abogado ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ OCHOA, Presidente de la Comisión lnterventora del

lnst¡tuto de la Propiedad y entregada en las oficinas del Departamento de Adqu¡siciones, segundo nivel,

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle. De ¡gual manera, se enviará el pliego

de condiciones a los correos correspondientes y puede ser verificado en la página de

H ond u com p ras.gob. h n.

len
Comision JUN rsron

uerdo Ejec .144-2024
Acuerdo de Delegación de Firma No

Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Baio B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras
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La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

I



C Outlook

Remisión de invitación

Desde Adqu¡siciones <adquisiciones@ip.gob.hn>

Fecha Jue 19 Dic ?024 15:39

Para starsehn@gmail.com <starsehn@gmail.com>

CC Omar Enrique Palacios Bardales <omar.palacios@ip.gob.hn >

B 2 archivos adjuntos (6 N¿B)

Cl-lP-374-12-2024_lnvitación_STAR SECURlTY.pdf; Pliegos_LP-lP-010-2024_GUARDlAS.pdf;

Señores Star Security:

Por este medio tenemos a bien remiür la invitación y el documento de licitación para la lic¡tac¡ón
privada No. LP-lP-010-2024 y denominada "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025".

Esperamos contar con su participación en el referido proceso
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lnstituto de
ta Propiedad

Una verdadera Propiedad para El Pugblo

Señores

SEGURIDAD y pnorrccrórrr EMpRESARIAL, s. DE R.L.

Su Oficina

HONDURAS
OFICIO No. Ct-lP-37 5-12-2024

Tegucigalpa, M.D.C. 19 de diciembre de 2024

@
\ ñ-'\'^E )

Rel: Ltcttoctóñ Pttodo Na LP-tP-Afi-2A24
.CONIPAÍACION DE SERVIOO DE SEGURIDAD Y

VIGIUNAA PARA EL INSflruTO DE A PROPIEDAO A

NtwL MaoNAL Año 2o2s' .

Est¡mados Señores:

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal invitación a presentar oferta fisico para la

UATAAÓN PRIVADA NO,LP/P47O-2024 dENOMiNAdA "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGLJRIDAD Y

vlcluNclA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPTEDAD A NTVEL NACTONAL AÑO 2025", acto de recepción y

apertura que ha sido programado para el día ocho (08) de enero del dos mil veinticinco (2025) a las diez

de la mañana (10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Edificio Cuerpo ba.jo C del Centro Cívico Gubernamental

José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspond¡ente a dicho proceso deberá

ser d¡rigida al abogado ESDRAS RAFAEL GUTIERREZ OCHOA, Presidente de la Comisión lnterventora del

lnstituto de la Propiedad y entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel,

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental losé Cecilio del Valle. De ¡gual manera, se enviará el pliego

de condiciones a los correos correspondientes y puede ser verificado en la página de

H on d u co m p ra s.gob. h n.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Jen

Comisiona unt sión I nt
erdo Ejec 1.44-2024

Acuerdo de Delegación de Firma N

Centro Cív¡co Gubernamenta[,
Cuerpo Bá¡o B y C, Tegucigalpa M.D.C.
Honduras

I
c
E
d
q
.9
c

P

E!

;
3;

de la Co

ina

ivo N

cr-l
i.:H

www.¡p.sob.hn ()g@O

-OO4-2024 de fecha 70/6/2024



6 Outlook

Remisión de invitación

Desde Adqu¡siciones <adquisiciones@ip.gob.hn>

Fecha Jue 19 Dic 2024 1 5:38

Para segpremhn@gmail.com <segpremhn@gmail.com>

CC Omar Enrique Palac¡os Bardales < omar.palacios@ip.gob.hn >

Ü 2 archivos adjuntos (6 MB)

Cl-lP-375-12-2024_lnvitación_SEGURIDAD Y PROTECCIÓN EMPRESARIAL.pdÍ Pliegos_LP-lP-010-2024_GUARDlAS.pdf;

Señores Seguridad y Protección Empresar¡al:

Por este med¡o tenemos a bien remitir la invitación y el documento de licitación para la l¡citación
privada No. LP-lP-010-2024 y denominada "CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

VIGILANCIA PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD A NIVEL NACIONAL AÑO 2025",

Esperamos contar con su participac¡ón en el refer¡do proceso.
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lnstituto de
la Prop¡edad
GOBIERNO DE LA REPUBLICA

uc¡rRc¡ótr¡ PR¡vADA

LP-!P-010-2024

Para !a

,,CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y

V¡GIIANCIA PARA EL INSTITUTO DE tA
pRoprEDAD A NrvEt NAcroNAl año 2o2s"

Tegucigalpa, M.D.C. 19 de diciembre del2024
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Sección l. lnstrucciones a los Oferentes
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Sección l. Insm¡cciones a los Oferentes 4
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 5

Sección !. lnstrucciones a los Oferentes

A. Generalidades

de la1, Alcance
licitación

1.1 El Comprador indicado en los Datos de la ticitación (DDt)

emite estos Documentos de L¡c¡tac¡ón para la adquisición de

los bienes y serv¡cios conexos especificados en Sección Vl,

Lista de Requisitos. El nombre y número de identificación de

esta LICITACIÓN PRIVADA (LP), para adquisición de bienes

están especificados en los DDL. El nombre, identificación y

número de lotes están indicados en los DDL.

I.2 Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación:

(a) El término "por escrito" significa comunicación en

forma escrita (por ejemplo, por correo electrón¡co) con

prueba de recibido;

(b) "Día" significa día calendario

2. Fuente de fondos 2.L La contratación a que se refiere esta Licitac¡ón se financiará

con recursos provenientes de la(s) fuente(s) de

financ¡am¡ento especificada(s) en los DDL.

3. Fraude y corrupción El Estado Hondureño ex¡ge a todos los organismos

ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas

las firmas, entidades o personas oferentes por partic¡par o

part¡cipando en proced¡mientos de contratación,

incluyendo, entre otros, sol¡citantes, oferentes, contratistas,

consultores y concesionarios (incluyendo sus respectivos

funcionarios, empleados y representantes), observar los

más altos niveles ét¡cos durante el proceso de selección y

las negociaciones o la ejecución de un contrato. Los actos de

fraude y corrupción están prohibidos.

Si se comprobare que ha habido entendim¡ento mal¡c¡9so

entre dos o más oferentes, las respectivas ofertas no 6r\
consideradas, sin perjuicio de la responsab¡l¡dad heal erl

3.1

3.2

{t



Sección l. lnstrucciones a los Oferentes 6

que éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratación del Estado, sin perju¡cio de la

responsabilidad en que se pud¡era incurr¡r conforme al

Código Penal.

4. Oferentes eleglbles 4.t Podrán partic¡par en esta Licitación todas las empresas Que, 
]

teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen

comprend¡das en alguna de las circunstancias s¡Euientes:

1. Haber sido condenados mediante sentenc¡a firme

por delitos contra la propiedad, delitos contra la fe

pública, cohecho, enr¡quecimiento ilícito,

negociaciones incompatibles con el ejercic¡o de

funciones públicas, malversación de caudales

públicos o contrabando y defraudación fiscal,

mientras subsista la condena. Esta prohib¡ción

tamb¡én es aplicable a las sociedades mercant¡les u

otras personas jurídicas cuyos administradores o

representantes se encuentran en situaciones

similares por actuaciones a nombre o en beneficio

de estas;

2. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

3. Ser funcionarios o empleados, con o sin

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado

o de cualquier institución descentralizada,

municipalidad u organ¡smo que se financie con

fondos públicos, s¡n perju¡c¡o de lo previsto en el

Artículo 258 de la Constitución de la República;

4. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de

cualqu¡er contrato celebrado con la Adm¡nistrac¡ón

o a la suspensión temporal en el Re8¡stro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción.

En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá

9O R¡4

Insti
ta pr t

0 d



Sección l. Instrucciones a los Oferentes 7

4.2

una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la

prohibic¡ón de contratar será definitiva;

5. Ser cónyuge, persona vinculada por un¡ón de hecho

o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de

cualquiera de los funcionar¡os o empleados bajo

cuya responsabilidad esté la precalificación de las

empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

6. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo cap¡tal

soc¡al part¡cipen funcionarios o empleados públicos

que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o

partic¡paren directa o ¡ndirectamente en cualquier

etapa de los proced¡mientos de selección de

contratistas. Esta prohib¡ción se aplica también a las

compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho

o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el literal

anter¡or, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas

con esos mismos grados de relación o de

parentesco;

7. Haber intervenido directamente o como asesores

en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación;

8. Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contrat¡stas o tener vigente sanclón de suspensión

para partic¡par en procedimientos de contratación

adm¡nistrativa.

Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por

dos o más empresas deberán cumplir con los sigúientes



requisitos, a menos que se indique otra cosa en los DDL:

(a) La Oferta deberá ser firmada de manera que

constituya una obligación legal para todos los

socios;

(b) Todos los socios serán responsables mancomunada

y solidar¡amente por el cumplimiento del contrato

de acuerdo con las condiciones de este;

(c) Uno de los socios deberá ser designado como

representante y autorizado para contraer

responsabilidades y para recibir instrucc¡ones por y

en nombre de cualquier o todos los miembros de

del Consorcio;

(d) La ejecución de la totalidad del contrato,

incluyendo los pagos, se harán exclusivamente con

el socio designado;

(e) Con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de

Consorcio firmado por todas las partes.

Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante

evidenc¡a satisfactoria de su continua elegibilidad, en los

térm¡nos de la cláusula 13.1 de las lAO, cuando el

contratante razonablemente la solicite.

4.3

5.1 Todos los Bienes y Servicios Conexos que hayan de

suministrarse de conformidad con el contrato pueden tener

su origen en cualquier país

5. Elegibilidad de los
Eienes y Servicios
Conexos

B. Contenido de los Documentos de ücitación

5.1 Los Documentos de Lic¡tac¡ón están compuestos por las Partes

1, 2, y 3 incluidas sus respect¡vas secciones que a continuación

se indican y deben ser leídas en conjunto con cualquier

enmienda em¡tida en virtud de la Cláusula 8 de las lAO.

6. Secciones de los
Documentos de
ücitación

PARTE 1 - Procedimientos de Licitación

Sección l. lnstrucciones a los Oferentes (lAO).a

I
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Secc¡ón ll.

Sección lll.

Secc¡ón lV.

Secc¡ón V.

Datos de la Licitación (DDL).

Criterios de Evaluación y Calificación.

Formular¡os de la Oferta.

Países Elegibles.

a

a

a

PARTE 2 -Requisitos de los Bienes y Servicios

Secc¡ón Vl. L¡sta de Requerim¡entos.a

Condic¡ones Generales del Contrato

(cGc).

Condiciones Especiales del Contrato
(cEc).

Formularios del Contrato.

PARTE 3 - Contrato

Sección Vll.

Sección Vlll.

Sección lx.

a

a

a

6.2 El Llamado a Lic¡tac¡ón em¡tido por el Comprador no forma

parte de los Documentos de Lic¡tación.

6.3 El Comprador no se responsabiliza por la integridad de los

Documentos de L¡citación y sus enmiendas, de no haber sido

obtenidos directamente del Comprador.

6.4 Es responsab¡lidad del Oferente examinar todas las

¡nstrucciones, formularios, términos y espec¡ficac¡ones de los

Documentos de Licitación, La presentac¡ón incompleta de la

información o documentación requerida en los Documentos

de Licitac¡ón puede constituir causal de rechazo de la oferta.

7. Aclaración de los
Documentos de
Licitación

7.7 Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los

documentos de lic¡tación que requiera alguna aclaración

sobre los documentos de L¡citación deberá comunicarse con

el Comprador por escr¡to a la dirección del Comprador que

se sumin¡stra en los DDL. El Comprador responderá por

escrito a todas las solic¡tudes de aclaración, s¡empre que

d¡chas solicitudes las reciba el Comprador por lo menos el

número de días antes de la fecha límite para la presentación

de ofertas indicado en los DDL. El Comprador enviará copia
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de las respuestas, incluyendo una descripción de las

consultas realizadas, sin identificar su fuente, a todos los que

hubiesen adquirido los Documentos de Licitación

d¡rectamente del Comprador.

7.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán

además en el Sistema de lnformación de Contratación y

Adquisic¡ones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www.honducompras.gob.hn).

7.3 Si como resultado de las aclaraciones, el Comprador

considera necesar¡o enmendar los Documentos de Lic¡tac¡ón,

deberá hacerlo siguiendo el procedimiento indicado en la
Cláusula 8 y Sub cláusula 24.2, de las lAO.

8.1 El Comprador podrá, en cualquier momento antes del

vencim¡ento del plazo para presentación de ofertas,

enmendar los Documentos de Licitación mediante la emisión

de una enmienda.

8.2 Toda enmienda emit¡da formará parte integral de los

Documentos de Lic¡tac¡ón y deberá ser comunicada por

escrito a todos los que hayan obtenido los documentos de

Licitación directamente del Comprador.

8.3 Las enmiendas a documentos de l¡c¡tac¡ón se publicarán

además en el Sistema de lnformación de contratac¡ón y

Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",

(www.honducomoras.eob. hn).

8.4 El Comprador podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles Oferentes

un plazo razonable para que puedan tomar en cuenta las

enmiendas en la preparación de sus ofertas, de conformidad

con la Sub cláusula 24.2 de las lAO.

8. Enmienda a los
Documentos de
Licitación

C. Preparación de las Ofertas

9, Costo de la Oferta 9.1 El Oferente financiará todos los costos relacionados con la

preparación y presentac¡ón de su oferta, y el Comprador no

estará sujeto ni será responsable en ningún caso por dichos
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costos, independ¡entemente de la modalidad o del resultado

del proceso de l¡c¡tac¡ón.

10. ldioma de la Oferta 10.1 La Oferta, así como toda la correspondencia y documentos

relativos a la oferta intercamb¡ados entre el Oferente y el

Comprador deberán ser escritos en español. Los documentos

de soporte y material impreso que formen parte de la

Oferta, pueden estar en otro idioma con la condición de que

los apartes pert¡nentes estén acompañados de una

traducción fidedigna al español. Para efectos de

¡nterpretación de la oferta, dicha traducción prevalecerá.

11. Documentor que
componen la Oferta

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos:

(a) Formulario de Oferta y Lista de Precios, de

conformidad con las Cláusulas L2, L4 y t5 de las IAO;

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO;

(c) Confirmación escr¡ta que autorice al s¡gnatario de la

oferta a comprometer al Oferente, de conformidad

con la Cláusula 22 de las lAo;

(d) Evidencia documentada, de conformidad con la

cláusula 16 de las lAO, que establezca que el Oferente

es elegible para presentar una oferta;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 17 de las lAO, que certif¡que que los Bienes y

Servicios Conexos que proporcionará el Oferente son

de origen elegible;

(f) Evidencia documentada, de conformidad con las

Cláusulas 18 y 30 de las lAO, que establezca que los

Bienes y Servicios Conexos se ajustan sustancialmente

a los Documentos de L¡c¡tación;

(e) Evidencia documentada, de conformidad con la

Cláusula 19 de las lAO, que establezca que el Oferente'

está calificado para ejecutar el contrato en caso de qr{\

ú
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su oferta sea aceptada; y

(h) Cualquier otro documento requerido en los DDL.

12. tormular¡o de
Oferta y t¡sta de
Precios

12.1 El Oferente presentará el Formulario de Oferta utilizando el

formulario suministrado en la Sección lV, Formularios de la

oferta. Este formulario deberá ser debidamente llenado sin

alterar su forma y no se aceptarán sustitutos. Todos los

espacios en blanco deberán ser llenados con la información

solicitada.

12.2 El Oferente presentará la Lista de Precios de los Bienes y

Serv¡c¡os Conexos, según corresponda a su origen y

utilizando los formularios suministrados en la Sección lV,

Formularios de la Oferta.

13. Ofertas Alternat¡vas 13.1 A menos que se indique lo contrar¡o en los DDL, no se

considerarán ofertas alternat¡vas.

14. Precios de la Oferta
y Descuentos

14.1 Los precios y descuentos cot¡zados por el Oferente en el

Formulario de Presentación de la oferta y en la Lista de

Precios deberán ajustarse a los requerimientos que se

indican a continuación.

14.2 Todos los lotes y artículos deberán enumerarse y cot¡zarse

por separado en el Formular¡o de Lista de Precios. Si una

Lista de Precios detalla artículos, pero no los cotiza, se

asumirá que los precios están incluidos en los precios de

otros artículos. Asimismo, cuando algún lote o artículo no

aparezca en la Lista de Precios se asumirá que no está

incluido en la oferta, y de considerarse que la oferta cumple

sustancialmente, se aplicarán los ajustes correspondientes,

de conformidad con la Cláusula 31 de las lAO.

14.3 El precio cotizado en el formulario de Presentación de la

Oferta deberá ser el precio total de la oferta, excluyendo

cualquier descuento que se ofrezca.

14.4 El Oferente cotizará cualqu¡er descuento incondicional e

indicará su método de aplicación en el formulario de
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T4

Presentación de la Oferta.

5 Las expresiones DDP (Delivered Duty Paid: Entregado

Derechos Pagados, lugar de destino conven¡do), DAP

(Delivered At Place: Entrega en lugar, de destino convenido)

y otros términos afines se regirán por las normas prescritas

en la edición v¡gente de lncoterms publicada por la Cámara

de Comerc¡o lnternac¡onal (www.iccwbo.org), según se

indique en los DDL. Los prec¡os deberán cot¡zarse como se

indica en cada formulario de L¡sta de Precios incluidos en la

Sección lV, Formularios de la Oferta. El desglose de los

componentes de los precios se requiere con el único

propósito de facil¡tar al Comprador la comparación de las

ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho del

Comprador para contratar bajo cualquiera de los términos

ofrecidos. Al cotizar los precios, el Oferente podrá incluir

costos de transporte cotizados por empresas

transportadoras registradas en cualquier país elegible, de

conformidad con la Sección V, Países Elegibles. Asimismo, el

Oferente podrá adqu¡r¡r servic¡os de seguros de cualquier

país elegible de conformidad con la Sección V, Países

Elegibles. Los precios deberán registrarse de la siguiente

manera:

(¡) El prec¡o de los bienes cotizados entregados en el

lugar de destino convenido en Honduras

especificado en los DDI incluyendo todos los

derechos de aduana y los impuestos a la venta o

de otro tipo ya pagados o por pagar sobre los

componentes y materia prima util¡zada en la

fabricación o ensamblaje de los bienes;

(¡¡) Todo ¡mpuesto a las ventas u otro t¡po de

impuesto que obligue Honduras a pagar sobre los

B¡enes en caso de ser adjudicado el Contrato al

Oferente.

14.6 Los precios cotizados por el Oferente serán fijos duranlgla-
ejecuc¡ón del Contrato y no estarán sujetos a ninguna
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var¡ación por n¡ngún motivo.

14.7 Si así se ind¡ca en la sub cláusula 1.1 de las lAO, el Llamado a

Licitación será por ofertas para contratos individuales (lotes)

o para combinación de contratos (grupos). A menos que se

indique lo contrario en los DDI- los precios cotizados

deberán corresponder al 100% de los artículos indicados en

cada lote y al tOO% de las cantidades indicadas para cada

artículo de un lote. Los Oferentes que deseen ofrecer

reducción de precios (descuentos) por la adjudicación de

más de un contrato deberán ¡nd¡car en su oferta los

descuentos aplicables de conformidad con la Sub cláusula

14.4 de las lAO, s¡empre y cuando las ofertas por todos los

lotes sean presentadas y abiertas al mismo tiempo.

15. Moneda de la Oferta 15.1 El Oferente cot¡zará en Lempiras salvo que en los DDL se

indique que los Oferentes podrán expresar el precio de su

oferta en cualquier moneda plenamente convertible. En tal

caso, los Oferentes que deseen que se les pague en var¡as

monedas, deberán cot¡zar su oferta en esas monedas, pero

no podrán emplear más de tres monedas además del

Lempira.

16. Documentos que
establecen la

elegibilldad del
Oferente

16.1 Para establecer su elegibilidad, de conformidad con la

Cláusula 4 de las lAO, los Oferentes deberán completar el

Formular¡o de Oferta, incluido en la Sección lV, Formularios de

la Oferta.

17. Documentos que
establecen la
elegibilidad de los

Bienes y serv¡c¡os

Conexos

17.1 No se requ¡ere presentar documentos para establecer

elegibilidad de los Bienes y Serv¡cios Conexos.

18. Documentos que
establecen la
conformidad de los

B¡enes y Serv¡c¡os
Conexos

18.1 Con el fin de establecer la conformidad de los Bienes y

Servicios Conexos, los oferentes deberán proporcionar como

parte de la Oferta evidencia documentada acred¡tando que

los B¡enes cumplen con las especificaciones técnicas y los

estándares especificados en la Sección Vl, L¡sta de

Requerim¡entos.
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18.2 La evidencia documentada puede ser en forma de literatura

¡mpresa, planos o datos, y deberá incluir una descripción

detallada de las características esenciales técn¡cas y de

func¡onamiento de cada artículo demostrando conformidad

sustancial de los Bienes y Servicios Conexos con las

especificaciones técn¡cas. De ser procedente el Oferente

incluirá una declaración de variaciones y excepciones a las

prov¡s¡ones en los Requ¡s¡tos de los Bienes y Servicios.

18.3 Los Oferentes también deberán proporcionar una lista

detallada que incluya disponibilidad y precios actuales de

repuestos, herramientas especiales, etc. necesarias para el

adecuado y continuo funcionamiento de los bienes durante

el período indicado en los DDL, a partir del in¡c¡o de la

ut¡lizac¡ón de los bienes por el Comprador.

18.4 Las normas de fabricación, procesam¡ento, material y

equipo, así como las referencias a marcas o números de

catálogos que haya incluido el Comprador en los Requ¡s¡tos

de los Bienes y Servicios son solamente descript¡vas y no

restrictivas. Los Oferentes pueden ofrecer otras normas de

calidad, marcas, y/o números de catálogos s¡empre y cuando

demuestren a satisfacción del Comprador, que las

subst¡tuciones son sustancialmente equivalentes o

superiores a las especificadas en los Requisitos de los Bienes

y Serv¡cios.

19. Documentos que
establecen las
Calificaciones del
Oferente

19.1 La evidencia documentada de las calificaciones del Oferente

para ejecutar el contrato s¡ su oferta es aceptada, deberá

establecer a completa satisfacción del Comprador:

(a) Que, si se requiere en los DDL, el oferente que no

fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en

Honduras deberá presentar una Autorización del

Fabricante mediante el formulario incluido en la

Sección lV, Formularios de la Oferta;

(b) Que, si se requiere en los DDL, en el caso de un

Oferente que no está establecido comerc¡almente en

Honduras, el Oferente está o estará (si se le adjudica pl

0
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contrato) representado por un Agente en Honduras

equ¡pado y con capacidad para cumplir con las

obligaciones de mantenimiento, reparac¡ones y

almacenamiento de repuestos, estipuladas en las

Condiciones del Contrato y/o las Especif¡caciones

Técnicas;

(c) Que el Oferente cumple con cada uno de los criterios

de calificación estipulados en la Sección lll, Criterios de

Evaluación y Calificación.

20.1 Las ofertas se deberán mantener válidas por el período

determ¡nado en los DDL a part¡r de la fecha límite para la

presentación de ofertas establecida por el Comprador. Toda

oferta con un período de validez menor será rechazada por

el Comprador por incumplimiento.

20.2 En c¡rcunstanc¡as excepcionales y antes de que expire el

período de validez de la oferta, el Comprador podrá

solicitarle a los Oferentes que extiendan el período de la

validez de sus ofertas. Las solicitudes y las respuestas serán

por escrito. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta

también ésta deberá prorrogarse por el período

correspondiente. Un Oferente puede rehusar a tal sol¡citud

sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de

la Oferta. A los Oferentes que acepten la solicitud de

prórroga no se les pedirá ni permit¡rá que modifiquen sus

ofertas, con excepción de lo dispuesto en la Sub cláusula

20.3 de las lAO.

20.3 En el caso de contratos con precio fijo, si la adjudicación se

retrasase por un período mayor a cincuenta y seis (56) días a

part¡r del venc¡miento del plazo in¡c¡al de validez de la oferta,

el precio del Contrato será ajustado mediante la aplicación

de un factor que será especificado en la solicitud de

prórroga. La evaluación de la oferta deberá basarse en el

prec¡o cotizado sin tomar en cuenta el ajuste mencionado.

20. Perfodo de Validez
de las Ofertas

21.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una

Garantía de Manten¡miento de la Oferta.
,Á,

21. Garantía de
Manten¡m¡ento de
oferta t§
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2!.2 La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta será por el

porcentaje est¡pulado en los DDL y denominada en

Lempiras. En caso de que la oferta se presente en moneda

diferente, a los fines del cálculo de la Garantía de

Mantenimiento de la Oferta, estas se convertirán en

Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la cláusula 34.1

de las lAO.

21.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

(b) Permanecer válida por un período que expire 30 días

después de la fecha lím¡te de la validez de las Ofertas,

o del período prorrogado, si corresponde.

21.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta podrá ser:

(a) Garantía bancaria emitida por una institución

debidamente autor¡zada por la Comisión Nac¡onal de
gancos y Seguros;

(b) Fianza emitida por una institución de seguros

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de

Bancos y Seguros;

(c) Cheque certificado; Bonos del Estado representativos de

obligaciones de la deuda pública, que fueren emitidos de

conformidad con la Ley de Crédito Público.

2L.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una

Garantía de Mantenimiento de la oferta que sustanc¡almente

responda a lo requerido en la cláusula mencionada, serán

rechazadas por el Comprador por incumplimiento.

2t.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas

inmed¡atamente después de que el Oferente seleccionado

suministre su Garantía de Cumplim¡ento.

2t.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer

efect¡va si:

(a) El Oferente retira su Oferta durante el período de

validez de la Oferta especificado por el Oferente en la
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oferta; o
(b) El Oferente selecc¡onado no acepta las correcciones al

Precio de su Oferta, de conformidad con la Sub

cláusula 28 de las lAo;
(c) Si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo

estipulado con:

(¡) firmar el Contrato; o

(¡i) suministrar la Garantía de Cumplimiento

sol¡c¡tada.

21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la

Oferta, o según se ¡ndique en los DDL

22. Formato y firma de
la Oferta

22.1 El Oferente preparará un original de los documentos que

comprenden la oferta según se describe en la Cláusula 11 de

las IAO y lo marcará claramente como "ORIGINAL". Además,

el Oferente deberá presentar el número de copias de la

oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada

ejemplar como "COP|A". En caso de discrepancia, el texto del

original prevalecerá sobre el de las copias.

22.2 El otiíinal y todas las copias de la oferta deberán estar

firmadas por la persona debidamente autor¡zada para firmar

en nombre del Oferente.

22.3 Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas

serán válidos solamente si llevan la f¡rma o las iniciales de la

persona que firma la Oferta.

D. Presentación y Apertura de las Ofertas

23. Presentac¡ón, Sello e

ldentificación de las
Ofertas

23.1 Los oferentes siempre podrán enviar sus ofertas por correo

o entregarlas personalmente. Los Oferentes tendrán la

opción de presentar sus ofertas electrónicamente cuando así

se indique en los DDL.

(a) Los Oferentes que presenten sus ofertas por correo o

las entreSuen personalmente incluirán el original y

cada copia de la oferta, inclus¡ve ofertas alternativas si

g
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fueran permitidas en virtud de la Cláusula 13 de las

lAO, en sobres separados, cerrados en forma inviolable

y debidamente identificados como "ORIGINAL" y

"COPIA". Los sobres conteniendo el original y las

copias serán incluidos a su vez en un solo sobre. El

resto del proced¡miento será de acuerdo con la Sub

cláusula 23.2 de las lAO.

23.2 Los sobres ¡nteriores y el sobre exterior deberán:

(a) Llevar el nombre y la dirección del Oferente;

(b) Estar dirig¡dos al Comprador y llevar la dirección que se

ind¡ca en la Sub cláusula 24.1 de las IAO;

(c) Llevar la identificación específica de este proceso de

licitación indicado en la Cláusula 1.1 de las IAO y

cualqu¡er otra identificación que se indique en los DDL;

v

(d) Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y

fecha de apertura de ofertas, especificadas de

conformidad con la Sub cláusula 27.1 de las lAO.

5i los sobres no están sellados e identificados como se

requiere, el Comprador no se responsabilizará en caso de

que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

24. Plazo para presentar
las Ofertas

24.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Comprador en la
dirección y no más tarde que la fecha y hora que se indican

en los DDL.

24.2 El Comprador podrá a su discreción, extender el plazo para la

presentación de ofertas mediante una enmienda a los

Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 8

de las lAO. En este caso todos los derechos y obligaciones del

Comprador y de los Oferentes previamente sujetos a la fecha

límite original para presentar las ofertas quedarán sujetos a

la nueva fecha prorrogada.

25. Ofertas tardías 25.1 El Comprador no considerará ninguna oferta que llegue cor¡
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posterior¡dad al plazo límite para la presentac¡ón de ofertas,

en virtud de la Cláusula 24 de las lAO. Toda oferta que reciba

el Comprador después del plazo límite para la presentación

de las ofertas será declarada tardía y será rechazada y

devuelta al Oferente remitente sin abr¡r.

26.1 Un Oferente podrá retirar, sustituir o mod¡ficar su oferta

después de presentada mediante el envío de una

comunicación por escr¡to, de conformidad con la Cláusula 23

de las lAO, debidamente firmada por un representante

autorizado, y deberá incluir una copia de dicha autorización

de acuerdo a lo estipulado en la Sub-cláusula 22.2 (con

excepción de la comunicación de ret¡ro que no requ¡ere

copias). La sustituc¡ón o modificación correspondiente de la

oferta deberá acompañar dicha comunicación por escr¡to.

Todas las comunicaciones deberán ser:

(a) Presentadas de conformidad con las Cláusulas 22 y 23

de las IAO (con excepción de la comunicación de retiro

que no requiere copias) y los respectivos sobres

deberán estar claramente marcados "RETIRO",

"SUSTITUCIÓN" O.,MODIFICACIÓN,,; Y

(b) Recibidas por el Comprador antes del plazo límite

establec¡do para la presentación de las ofertas, de

conformidad con la Cláusula 24 de las lAO.

26.2 |:as ofertas cuyo retiro fue solicitado de conformidad con la

Sub-cláusula 26.1 de las IAO serán devueltas sin abrir a los

Oferentes remitentes.

26.3 Ninguna oferta podrá ser ret¡rada, sustituida o modificada

durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para

presentar ofertas y la exp¡ración del período de validez de las

ofertas ind¡cado por el Oferente en el Formulario de Oferta,

o cualquier extensión si la hubiese.

26. Ret¡ro, sust¡tuc¡ón y
modificación de las
ofertas

27.1 El Comprador llevará a cabo el Acto de Apertura de las

ofertas en público en la dirección, fecha y hora establec¡das

en los DDL, El procedimiento para apertura de ofertas

presentadas electrónicamente si fueron permitidas, es

27. Apertura de las
Ofertas
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indicado en la Cláusula 23.1 de las lAO.

27.2 Ptimerc se abrirán los sobres marcados como "RETIRO" y se

leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente

no será abierto s¡no devuelto al Oferente remitente. No se

permitirá el ret¡ro de ninguna oferta a menos que la

comun¡cación de retiro pert¡nente contenga la autorizac¡ón

válida para sol¡citar el retiro y sea leída en voz alta en el acto

de apertura de las ofertas. Segu¡damente, se abrirán los

sobres marcados como "SUSTITUCIÓN" se leerán en voz alta

y se intercamb¡ará con la oferta correspondiente que está

siendo sustituida; la oferta sust¡tuida no se abrirá y se

devolverá al Oferente remitente. No se permitirá ninguna

sust¡tución a menos que la comunicación de sustituc¡ón

correspondiente contenga una autorización válida para

solic¡tar la sustitución y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Los sobres marcados como

"MODIFICACIÓN" se abrirán y leerán en voz alta con la oferta

correspond¡ente, No se permitirá ninguna modificación a las

ofertas a menos que la comunicación de modificación

correspondiente contenga la autorizac¡ón válida para

solicitar la modificación y sea leída en voz alta en el acto de

apertura de las ofertas. Solamente se cons¡derarán en la

evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante

el Acto de Apertura de las Ofertas.

27.3 Todos los demás sobres se abrirán de uno en uno, leyendo

en voz alta: el nombre del Oferente y s¡ cont¡ene

modificaciones; los precios de la oferta, incluyendo cualquier

descuento u ofertas alternat¡vas; la existencia de la Garantía

de Mantenimiento de la Oferta; y cualquier otro detalle que

el Comprador considere pertinente. Solamente los

descuentos y ofertas alternativas leídas en voz alta se

considerarán en la evaluación. N¡nguna oferta será

rechazada durante el Acto de Apertura, excepto las ofertas

tardías, de conformidad con la Sub-cláusula 25.1 de las lAO.

27.4 El Comprador preparará un acta del acto de apertura de las

ofertas que incluirá como mínimo: el nombre del Oferente y
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si hay ret¡ro, sustitución o modificac¡ón; el precio de la

Oferta, por lote si corresponde, incluyendo cualquier

descuento y ofertas alternativas s¡ estaban permitidas; y la

ex¡stencia o no de la Garantía de Manten¡miento de la

Oferta. Se les solicitará a los representantes de los Oferentes

presentes que firmen la hoja de asistenc¡a. Una copia del

acta será distribuida a los Oferentes que presentaron sus

ofertas a tiempo, y será publicado en línea si fue permit¡do

ofertar electrón¡camente. Una copia del acta de apertura de

ofertas será publicada en el sistema Honducompras.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

28.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no

esté of¡c¡almente involucrada con el proceso de la licitación,

información relacionada con la revisión, evaluación,

comparación y poscalificación de las ofertas, ni sobre la

recomendac¡ón de adjudicación del contrato hasta que se

haya publicado la adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier ¡ntento por parte de un Oferente para influenciar

al Comprador en la revisión, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas o en la adjudicación del

contrato podrá resultar en el rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-cláusula 28.2 de las lAO,

si durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la

fecha de adjudicac¡ón del contrato, un Oferente desea

comunicarse con el Comprador sobre cualquier asunto

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo

por escrito.

28. Confidencialidad

29. Aclaración de las
ofertas

29.1 Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación

y poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su

discreción, solic¡tar a cualquier Oferente aclaraciones sobre

su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta

presentadas por Oferentes cuando no sean en respuesta a

una solicitud del Comprador. La sol¡c¡tud de aclaración por el

Comprador y la respuesta deberán ser hechas por escr¡to. No

se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los prec¡os o a
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la esencia de la oferta, excepto para confirmar correcciones

de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la

evaluación de las ofertas, de conformidad con la Cláusula 31

de las lAO.

30. Cumplimiento de las
Ofertas

30.1 Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente a los

Documentos de L¡c¡tación, el Comprador se basará en el

contenido de la propia oferta.

30.2 Una oferta que se ajusta sustanc¡almente a los Documentos

de L¡citación es la que sat¡sface todos los términos,

cond¡ciones y espec¡ficac¡ones estipuladas en dichos

documentos sin desv¡aciones, reservas u omisiones

signif¡cat¡vas. Una desviación, reserva u omisión significativa

es aquella que:

(a) Afecta de una manera sustanc¡al el alcance, la calidad

o el func¡onamiento de los B¡enes y Servicios Conexos

especificados en el Contrato; o

(b) Limita de una manera sustanc¡al, contraria a los

Documentos de L¡citación, los derechos del Comprador

o las obligaciones del Oferente en v¡rtud del Contrato;

o

(c) De rectif¡carse, afectaría injustamente la posición

compet¡tiva de los otros Oferentes que presentan

ofertas que se ajustan sustancialmente a los

Documentos de L¡c¡tación.

30.3 Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos

de Licitac¡ón, deberá ser rechazada por el Comprador y el

Oferente no podrá ajustarla posteriormente mediante

correcciones de las desviaciones, reseryas u omisiones

signif¡cat¡vas.

31. Diferencias, errores
y omisiones

31.1 Si una oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos de

L¡citación, el Comprador podrá dispensar alguna diferencia u

omisión cuando ésta no const¡tuya una desviación

sign¡ficativa.
N
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31.2 Cuando una oferta se ajuste sustancialmente a los

Documentos de Lic¡tac¡ón, el Comprador podrá solicitarle al

oferente que presente dentro de un plazo razonable,

información o documentación necesaria para rectificar

diferencias u omisiones relacionadas con requisitos no

significat¡vos de documentación. Dichas om¡s¡ones no

podrán estar relacionadas con ningún aspecto del precio de

la Oferta. Si el Oferente no cumple con la petición, su oferta
podrá ser rechazada.

31.3 A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los

Documentos de Licitac¡ón, el Comprador corregirá errores

aritméticos de la s¡guiente manera:

(a) Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el

prec¡o total obtenido al mult¡plicar ese precio unitario

por las cantidades correspondientes, prevalecerá el

precio unitario y el precio total será corregido, a

menos que hubiere un error obvio en la colocación del

punto decimal, entonces el precio total cot¡zado

prevalecerá y se corregirá el prec¡o unitario;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma

o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se

corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras,

prevalecerá el monto expresado en palabras a menos

que la cantidad expresada en palabras corresponda a

un error ar¡tmético, en cuyo caso prevalecerán las

cantidades en cifras de conformidad con los párrafos

(a) y (b) mencionados.

31.4 Si el Oferente que presentó la oferta evaluada como la más

baja no acepta la corrección de los errores, su oferta será

rechazada.

32.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar

que todos los documentos y la documentación técnica

solicitada en la Cláusula 11 de las IAO han sido sumin¡strados

y determinará si cada documento entregado está completo.

32. Examen prel¡m¡nar
de las Ofertas
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32.2 El Comprador confirmará que los siguientes documentos e

información han sido proporcionados con la oferta. Si

cualquiera de estos documentos o información faltara, la

oferta será rechazada:

(a) Formulario de Oferta, de conformidad con la Sub-

cláusula 12.1 de las lAo;
(b) Lista de Precios, de conformidad con la Sub-cláusula

12.2 de las IAO; y

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, de

conformidad con la Sub-cláusula 21 de las lAO.

33. Examen de los
Términos y
Condiciones;
Evaluación Técnica

33.1 El Comprador examinará todas las ofertas para confirmar
que todas las estipulaciones y condiciones de las CGC y de las

CEC han sido aceptadas por el Oferente sin desviaciones,

reservas u om¡s¡ones significativas.

33.2 El Comprador evaluará los aspectos técn¡cos de la oferta

presentada en virtud de la Cláusula 18 de las lAO, para

confirmar que todos los requisitos estipulados en la Sección

Vl, Requisitos de los Bienes y Servicios de los Documentos de

L¡citac¡ón, han sido cumplidos sin ninguna desviación o

reserva s¡gnif¡cativa.

33.3 Si después de haber examinado los términos y condiciones y

efectuada la evaluación técnica, el Comprador establece que

la oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de

Lic¡tación de conformidad con la Cláusula 30 de las lAO, la

oferta será rechazada.

34. Conversión a una
sola moneda

34.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Comprador

convert¡rá todos los precios de las ofertas expresados en

diferentes monedas a Lemp¡ras utilizando el tipo de camb¡o

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para

transacc¡ones semejantes, v¡gente 28 días antes de la fecha

de apertura de Ofertas.

35. Preferencia nacional 35.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de

empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia

nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de
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la Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento

35.2 El margen de preferencia nac¡onal no será apl¡cable cuando

convenios bilaterales o mult¡laterales de libre comercio

dispus¡eren que los oferentes extranjeros tendrán trato

nacional.

35. Evaluación de las
ofertas

36.1 El Comprador evaluará todas las ofertas que se determ¡ne

que hasta esta etapa de la evaluación se ajustan

sustancialmente a los Documentos de Lic¡tación.

36.2 Pa¡a evaluar las ofertas, el Comprador utilizará únicamente

los factores, metodologías y criterios definidos en la Cláusula

36 de las lAO. No se perm¡tirá ningún otro criter¡o ni

metodologÍa.

36.3 Al evaluar las Ofertas, el Comprador considerará lo sigu¡ente:

(a) El precio cotizado de conformidad con la Cláusula 14

de las IAO;

(b) El a¡uste del precio por correcc¡ones de errores

ar¡tméticos de conformidad con la Sub-cláusula 31.3

de las lAo;
(c) El ajuste del precio debido a descuentos ofrecidos de

conformidad con la Sub-cláusula 14.4 de las IAO;

(d) Ajustes deb¡dos a la aplicación de criterios de

evaluación especificados en los DDL de entre los

indicados en la Sección lll, Criterios de Evaluación y

Calificación;

(e) Ajustes deb¡dos a la aplicación de un margen de

preferencia, si corresponde, de conformidad con la

cláusula 35 de las lAO.

36.4 Al evaluar una oferta el Comprador excluirá y no tendrá en

cuenta:

(a) Los impuestos sobre las ventas y otros impuestos

sim¡lares pagaderos en Honduras sobre los bienes si el

contrato es adjudicado al Oferente;

(b) Ninguna disposición por ajuste de precios durante el

período de ejecución del contrato, s¡ estuv¡ese

9¡o
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La evaluación de una oferta requerirá que el Comprador

considere otros factores, además del precio cotizado, de

conformidad con la Cláusula 14 de las lAO. Estos factores

estarán relacionados con las características, rendim¡ento,

términos y condiciones de la compra de los Bienes y Servicios

Conexos. El efecto de los factores seleccionados, si los

hubiere, se expresarán en términos monetar¡os para fac¡l¡tar

la comparación de las ofertas, a menos que se indique lo

contrario en la Sección lll, Criterios de Evaluación y

Calificación. Los factores, metodologías y criter¡os que se

apliquen serán aquellos especificados de conformidad con la

Sub-cláusula 35.3(d) de las lAO.

36.6 Si así se indica en los DDl, estos Documentos de Lic¡tación

perm¡tirán que los Oferentes coticen precios separados por

uno o más lotes, y perm¡t¡rán que el Comprador adjudique

uno o varios lotes a más de un Oferente. La metodología de

evaluación para determinar la combinación de lotes

evaluada como la más baja, está detallada en la Sección lll,

Criterios de Evaluación y Calificación.

estipulado en la oferta.

36.s

37. Comparación de las
ofertas

37.1 El Comprador comparará todas las ofertas que cumplen

sustanc¡almente para determinar la oferta evaluada como la

más baja, de conformidad con la Cláusula 35 de las lAO.

38. Poscalificación del
Oferente

38.1 El Comprador determinará, a su entera satisfacción, si el

Oferente seleccionado como el que ha presentado la oferta

evaluada como la más baja y ha cumplido sustancialmente

con la oferta, está calificado para ejecutar el Contrato

satisfactoriamente-

38.2 Dicha determinación se basará en el examen de la evidencia

documentada de las calificaciones del Oferente que éste ha

presentado, de conformidad con la Cláusula 19 de las lAO.

38.3 Una determinación afirmativa será un requis¡to prev¡o para

la adjudicación del contrato al oferente. Una determinación

negativa resultará en el rechazo de la oferta del Oferente,
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cuyo caso el Comprador procederá a determinar si el

Oferente que presentó la sigu¡ente oferta evaluada como la

más baja está cal¡f¡cado para ejecutar el contrato

sat¡sfactor¡amente.

39. Derecho del
comprador a aceptar
cualquier oferta y a

rechazar cualquiera o
todas las ofertas

39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar

cualquier oferta, de anular el proceso lic¡tatorio y de

rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, s¡n que por ello adquiera

responsabilidad alguna ante los Oferentes.

40. Declaración de
Licitación Des¡erta o
Fracasada

40.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren

presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de

oferentes previsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en

el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese

sat¡sfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL.

40.2 La L¡c¡tac¡ón deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omit¡do en el proced¡miento alguno de los

requ¡s¡tos esenciales establec¡dos en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la ex¡stencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por prec¡os

considerablemente superiores al presupuesto est¡mado por la

administración;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determ¡naren la no conclusión del contrato, entendiéndose

como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos

naturales, accidentes, huelSas, guerra, revoluciones, motines,

desorden social, naufragio e incendio.

F. Adjudicación del Contrato

41. Cr¡ter¡os de
Adjudicación

41.1 El Comprador adjudicará el Contrato al Oferente cuya oferta

haya sido determ¡nada la oferta evaluada como la más baja y

cumple sustancialmente con los requisitos de los

Documentos de Lic¡tación, siempre y cuando el Comprador
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determine que el Oferente está calificado para e¡ecutar el

Contrato satisfactoriamente.

42. Derecho del
Comprador a variar
las cantidades en el
momento de la
adjudicación

42.1 Al momento de adjudicar el Contrato, el Comprador se

reserva el derecho a aumentar o d¡sm¡nuir la cantidad de los

Bienes y Serv¡cios Conexos especificados originalmente en la

Secc¡ón Vl, L¡sta de Requer¡m¡entos, siempre y cuando esta

variación no exceda los porcentajes indicados en los DDL, y

no altere los precios unitar¡os u otros térm¡nos y condiciones

de la Oferta y de los Documentos de Lic¡tac¡ón.

43. Notificación de
Adjudicación del
Contrato

43.1 Antes de la expiración del período de validez de las ofertas, el

Comprador notificará por escr¡to a todos los Oferentes.

43.2 El Comprador publicará en el Sistema de lnformación de

Contratación y Adquis¡c¡ones del Estado de Honduras,

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn), los

resultados de la licitación, identificando la oferta y número

de lotes y la s¡gu¡ente información: (i) nombre de todos los

Oferentes que presentaron ofertas; (ii) los precios que se

leyeron en voz alta en el acto de apertura de las ofertas; (iii)

nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron evaluadas y

precios evaluados de cada oferta evaluada; (iv) nombre de

los Oferentes cuyas ofertas fueron rechazadas y las razones

de su rechazo; y (v) nombre del Oferente seleccionado y el

precio cot¡zado, así como la duración y un resumen del

alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación

de la adjudicación del contrato, los Oferentes no favorecidos

podrán solicitar por escr¡to al Comprador explicaciones de las

razones por las cuales sus ofertas no fueron seleccionadas. El

Comprador, después de la adjudicación del Contrato,

responderá prontamente y por escr¡to a cualquier Oferente

no favorecido que solicite dichas explicaciones.

43.3 El adjudicatario deberá presentar, previo a su contratac¡ón,

entre otros, lo siguiente:

a) Constancia de Servicio de Administrac¡ón de Rentas de

Honduras (antes DEI) de no haber sido objeto de sanción

administrat¡va firme en dos o más expedientes pq
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infracciones tributarias durante los últimos cinco años;

b) Constancia de la Procuraduría General de la República de no

haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato

celebrado con la Administración;

c) Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social,

IHSS, encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o

contribuciones a dicho instituto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b)

reformado de la Ley del Seguro Social.

d) Constancia de la ONCAE, de estar ¡nscrito en el Registro de

Proveedores y Contrat¡stas del Estado.

e) Constancia de cumplir con el pago del salario mín¡mo y

demás derechos laborales extend¡da por la Secretaria de

Trabajo y Seguridad Social, en caso de que la contratación

haga uso intens¡vo de personal sujeto a pagos de salario

mínimo como por ejemplo servicios de seguridad y limpieza.

¿14. Firma del Contrato 44.1 lnmed¡atamente después de la notificación de adjudicación,

el Comprador enviará al Oferente seleccionado el Contrato y

las Condiciones Especiales del Contrato.

44.2 El Oferente seleccionado tendrá un plazo de 30 días después

de la fecha de recibo del Contrato para firmarlo, fecharlo y

devolverlo al Comprador.

44.3 Cuando el Oferente seleccionado sumin¡stre el Contrato

firmado y la garantía de cumplimiento de conformidad con la

Cláusula 44 de las lAO, el Comprador informará

¡nmediatamente a cada uno de los Oferentes no

seleccionados y les devolverá su garantía de Mantenimiento

de la oferta, de conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAo.

45. Garantía de
cumpl¡m¡ento del
ContTato

45.1 Dentro de los treinta (30) días sigu¡entes al recibo de la

not¡f¡cac¡ón de adjudicación de parte del Comprador, el

Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de

Cumplimiento del Contrato, de conformidad con las CGC,

utilizando para dicho propósito el formulario de Garantía de

Cumplimiento incluido en la Sección lX, Formularios del

Contrato, u otro formulario aceptable para el Comprador. El

Comprador not¡f¡cará ¡nmediatamente el nombre del

nia

á-:
[¡ !;

(

o
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45.2

Oferente seleccionado a todos los Oferentes no favorecidos y

les devolverá las Garantías de Manten¡miento de la Oferta de

conformidad con la Cláusula 21.4 de las lAO.

Si el Oferente seleccionado no cumple con la presentación de

la Garantía de Cumplimiento mencionada anter¡ormente o

no firma el Contrato, esto const¡tu¡rá bases suficientes para

anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la
Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En tal caso, el

Comprador podrá adjudicar el Contrato al Oferente cuya

oferta sea evaluada como la siguiente más baja y que se

ajuste sustanc¡almente a los Documentos de L¡c¡tación, y que

el Comprador determine que está calificado para ejecutar el

Contrato satisfactor¡amente.
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Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)

Los datos específicos que se presentan a continuación sobre los bienes y serv¡c¡os conexos

que hayan de adquirirse, complementarán, suplementarán o enmendarán las disposiciones

en las lnstrucciones a los Oferentes (lAO). En caso de conflicto, las d¡spos¡c¡ones contenidas

aquí prevalecerán sobre las d¡sposiciones en las lAO, y lo no previsto en el presente Pliego de

Licitación será regulado por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Cláusula en las

tAo
A. Disposiciones Generales

tAo 1.1 El Comprador es: ,NSflTUTO DE U PROPIEDAD.

rAo 1.1 El nombre y número de identificación de la LlclTAclÓN PRIVADA No. tP-lP-

OLO-2O24 es: "CONTRATAC,ON DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y WG,LANCIA

PARA EL INSTITUIO DE LA PROP'EDAD A NIVEL NAAONAL AÑO 2025".

¡4(§

c
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tAo 2.1
La contratación a que se ref¡ere esta Licitación se f¡nanc¡ará con fondos

propios del lnstituto o por cualquier otro financ¡am¡ento que tenga

disponible.

AslGNAoÓN PRESUPUESTARIA: La contratac¡ón a que se refiere esta

l¡citac¡ón se financiará con fondos que se están gest¡onando ante la

Secretaría de Finanzas, por lo que la adjudicación del contrato quedara

condicionada a la as¡gnac¡ón presupuestar¡a. Lo anter¡or, de conformidad

lo establecido en el artículo No.23 párrafo tercero de la ley de

Contratac¡ón del Estado que establece; "Podró dorse inicio o un

procedimiento de controtoción ontes de que conste lo oproboción

presupuestorio del gosto, pero el controto no podró suscribirse sin que

conste el cumplimiento de este requis¡to, todo lo cual será hecho de

conocimiento previo de los interesodos" relacionado con el artículo No.39

primer párrafo del Reglamento; "Lo decisión iniciol deberó indicor

expresomente los recursos presupuestotios con los que se otendetún los

obligociones derivodos de lo contrctoción. Excepcionolmente podrá dorse

inicio o un procedimiento de controtoción sin que conste lo oproboción

presupuestorio del gosto, pero el controto no podró suscribirse sin el

cumplimiento de este requisito; en el pliego de condiciones o en los

térm¡nos de reJerencio, según procedo, se odvertiró de esto circunstoncio

y se indicoró que lo odjudicoción quedorá condicionodo o su

cumplimiento".

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato

en caso de Recorte Presupuestario de Fondos con lo dispuesto en el

Decreto Legislativo 62- 2023, artículo No.115 del Presupuesto General de

ingresos y Egresos de la República y sus Dispos¡c¡ones Generales, Ejercic¡o

Fiscal 2024, relacionado con el art¡culo No.39 párrafo pr¡mero de la Ley

Orgánica del Presupuesto que reza: "Artículo No.39.- DISCIPLINA

PRESUPUESTARIA. En los casos en que lo s¡tuac¡ón económica y financiera

del país lo requ¡era, cuando lo est¡mación de lo percepción de los ingresos

sea menor o los gastos proyectados a pagar con tales ¡ngresos o en caso

de emergencia, el Presidente de lo República, en Consejo de Ministros,

em¡tirá el Decreto ordenando el recorte o congelamiento de las dist¡ntas

asignaciones presupuestarios en los presupuestos aprobados a los

diferentes órganos u organismos de lo administración pública."

(Sujeto o modilicación conlorme o los Disposiciones Generales de

lngrcso y Egrem del Presupuesto Generol de la República de

Honduros poro el oño 2025).
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tAo 4.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio const¡tu¡do por dos o más

empresas deberán cumplir con los artículos No.17 de la Ley de

contratación del Estado y el artículo No.31 del Reglamento de la Ley de

Contratac¡ón del Estado.

B. Contenido de los Documentos de Lic¡tac¡ón

tAo 7.1 Para aclaraciones de los pliegos, deberá d¡r¡B¡rse a:

Abog. Esdras Rafael Gutiérrez Ochoa.

Prcsidente de lo Co¡n¡sión lnteruentoru del tnstituto de la Prcpiedad

Atención: Departamento de Adquisic¡ones.

Correo Electrónico: adquis¡c¡ones@ip.gob.hn

Rem¡t¡r sol¡citud de aclaraciones de Ios oliesos al correo electrónico.

adiuntar el documento fo¡mal de solicitud de aclaración firmado v
sellado v/o Dresentarlo en físico en la oficina de Adouisic¡ones del

lnst¡tuto de la Prooiedad, Centro Cív¡co Gubernamental CuerDo Baio C,

mento de urstctones Boulevard Juan P

Tegucisaloa M,D.C.

Fecha límite para recibir solicitudes de Aclaración

26 de diciembre de 2024, hasta las 4:00 p.m.

RIA

I c

t..
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tAo7.2 Las respuestas a solic¡tudes de aclarac¡ón se publicarán además en el

Sistema de lnformación de Contratación y Adqu¡sic¡ones del Estado de

Honduras, "HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

rAo 7.3 En caso de que el oferente tenBa observaciones o encuentre discrepancias

u omisiones en este documento, deberá solicitar por escrito las

aclaraciones al Pres¡dente de la Comisión lnterventora del lnstituto de la

Propiedad y ser entregadas en el departamento de Adquisiciones del

lnstituto de la Propiedad, segundo nivel Centro Cív¡co Gubernamental,

Cuerpo bajo C, para que prepare las respuestas correspond¡entes.

Las consultas realizadas fuera de plazo no serán admitidas, esto de

conformidad a lo establecido en el artículo No.142 de la Ley de

Contratac¡ón del Estado y el artículo No.105 de su Reglamento. S¡

posteriormente resultare a juic¡o del lnst¡tuto de la Propiedad, hacer

algunas aclaraciones pert¡nentes, se elaborará un ADDENDUM O NOTA

ACLARATORIA, al pliego de condiciones.

La Com¡s¡ón lnterventora dará respuesta por escr¡to a todos los oferentes

partic¡pantes del proceso.

C. Preparación de las Ofertas

rAo 11.1(h) Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales

con su oferta:

DOCUMENTOS IEGAIES

DOCUMENTOS NO SUBSANABIES

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con

la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autent¡cada por Notario Públ¡co competente (habilitado). Util¡zar el

ul P e Oferta" de la Sección lV-n

FORMULARIOS Y FORMATOS}.

2. L¡sta de Prec¡os detallada con firma original por parte del

Representante Legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por Notar¡o

Público competente (habilitado). (Util¡zar el formato corresoond¡ente

de la Sección lv-FoRM LARIOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Mantenimiento de la oferta deberá ser presentada en

original su monto será equ¡valente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el ¡mpuesto) y con una vigencia de ciento

veinte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de apertura
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de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de Contratación del

Estado), (NO SUBSANABLE). (Util¡zar el formato correspondiente de la

Sección lV-FORMUtARIOS Y FORMATOS).

DOCUMENTOS SUBSANAETES

4. Declaración Jurada sobre Proh¡bic¡ones o lnhabilidades. (Artículo Nos.

15 y 15 de la Ley de Contratación del Estado, Decreto No.74-2001),

firmado por el Representante legal de la empresa y debidamente

autenticada por Notario Público competente (habilitado). (Utilizar el

formato corresDondiente de la Sección IV-FORMULARIOS Y

FORMATOS}

5. Declarac¡ón Jurada de lntegridad, firmado por el Representante Legal

de la empresa y debidamente autent¡cada por Notario Público

competente (habilitado). (ut¡lizar el formato correspond¡ente de la

Secc¡ón lV-FORMU tARIOS Y FORMATOS).

5. Constancia de estar ¡nscr¡to en el Registro de Proveedores y

Contrat¡stas del Estado, extend¡da por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trámite.

7. Cop¡a de Escritura de Const¡tuc¡ón y sus reformas debidamente

inscr¡tas en el Registro Mercant¡1.

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente

inscr¡to en el Registro Mercant¡1. (cuando aplique).

9. Cop¡a de Permiso de Operación v¡gente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domic¡lio en el

que opera o e, su defecto hocet constot de estot en trámite.
10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldent¡f¡cac¡ón (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

11. Copia del Registro Tributar¡o Nac¡onal de la empresa (RTN).

12. Presentar un mínimo de tres (03) Constanc¡as Originales (o en su

defecto fotocop¡as autenticadas) de aceptación de servicios similares

y aceptac¡ón por sus cl¡entes, de los últ¡mos cinco (5) años, selladas y

firmadas, en papel membretado de la empresa que la emite, al menos

una de las constanc¡as deberá corresponder a una lnstitución del

Estado (El ¡nst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar

la autentic¡dad de estas).

13. Certificado Or¡s¡nal em¡tido por la Secretaría del Trabajo donde se

haga constar que la empresa cumple con los beneficios de los

derechos laborales de conformidad con la Ley vigente. Esto en

t- ' : .t:¡ ¡.
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referenc¡a a la c¡rcular No. CGG-28/.7 -2076.

14. Copia de licencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la

lic¡tac¡ón para prestar servicios de seguridad pr¡vada tipo A o B,

emit¡da por la Secretaría de Seguridad.

15. Constancia de Solvencia en el Pago del Canon correspond¡ente,

em¡t¡da por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad,

v¡gente a la fecha de apertura de las ofertas. De acuerdo con lo
est¡pulado en el artículo 57 numeral ll, del Reglamento para el Control

de los Serviclos de Segur¡dad Pr¡vada, Acuerdo Ejecutivo No 13-2009.

16. Copias autent¡cadas de los documentos de propiedad o contrato de

arrendam¡ento debidamente inscrito, de las instalac¡ones físicas de la

oficina principal del l¡citante.

17. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma

del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habil¡tado), (Formulario de Presentac¡ón de Oferta, L¡sta

de Precios, declaración jurada sobre prohibic¡ones o inhabilidades,

declaración de integridad y cualquier otro documento con firma del

Representante Legal).

18. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar

debidamente autent¡cados por Notar¡o Público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código del

Notar¡ado artículo No.39 "...por motivos de seguridad deberá colocar

su media firma y sello en cada hoja de la copia que se autent¡ca." y

artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán autent¡carse

firmas y fotocopias de documentos en un mismo certificado".

TX)CIJ M ENTACIÓN FINANCIERA:

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33.

Solvenc¡a económica y financiera. La solvenc¡a económica y financiera a

que se refiere el artículo No.1.5 de la Ley se acreditará por los medios

s¡guientes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constancias de ¡nst¡tuc¡ones

financieras, si se tratare de personas naturales, cuando así fuere

requerido.

bl Balance general y estado de resultados deb¡damente auditados por

contador público independiente o firma de auditoría, si se tratare de
personas jurídicas o de comerciantes individuales correspondiente a los

periodos 2022 v 2023, deb¡damente auditados con su respectivo informe

completo de auditoría y los correspondientes Estados F¡nanc¡eros y
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Estados de resultado del año 2024 (se podrán aceptan como mínimo al

mes de noviembre del 20241 sin auditar dado que el año 2024 estaría

recién finalizado.

c) Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las obras,

suministros, servicios o trabajos realizados durante los últimos cinco años

o durante un plazo mayor si asífuere requerida.

dl Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular los

indicies financ¡eros princ¡pales de acuerdo a las normas internacionales

contables (lndicé de L¡quides y el índice de endeudamiento), los cuales

determinan la posición económica financiera del participante,

acreditando la solvencia o s¡tuac¡ón financiera de una empresa y se

calcularan los índices principales de liquidez y endeudamiento acorde a

los s¡guientes resultados: mayor o igual a uno (1) liqu¡dez y menor o igual

a 0.85 endeudam¡ento, esto conforme al artículo No.33 del Reglamento

de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

DOG'MENTACIÓN TÉCNI€A:

Llenar el formato con la información sol¡citada en la Sección Vl Lista de

Requisitos, numeral tres (3), Especificaciones Técnicas.

Se permitirá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad

a lo establecido en los añículos No.S, párrafo segundo y artículo No.50 de

la Ley de Contratac¡ón del Estado y el artículo No.132 de su Reglamento,

para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha

de la not¡ficac¡ón correspondiente.

Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los

documentos deberán presentarse foliados, la Comisión de Apertura de la

l¡citación dará a conocer el número de folios út¡les de que conste la

documentac¡ón de la oferta.

NO se cons¡derarán ofertas alternativas.tAo 13.1

El prec¡o cotizado en el formulario de Presentac¡ón de la Oferta deberá

ser el precio total de la oferta, ¡ncluido el quince por ciento del ¡mpuesto

sobre ventas (15% l.S.V.), excluyendo cualquier descuento que se ofrezca.

tAo 14.3

La edic¡ón de lncoterms: INCOTERMS 2020. (NO APIICA) ,4tAo 14.5
iA (

o
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rAo 14.5 (¡)
En el caso de bienes a ser suministrado desde Honduras (Nacionales o

lmportados que ya se encuentren en el País), los bienes deberán ser

cotizados para su entreBa en el lugar de destino conven¡do.

En el caso de bienes a ser suministrado desde el Extranjero, los bienes

deberán ser cotizado utilizando el de INCOTERMS.

Los INCOTERMS pueden ser obtenidos de la Cámara de Comercio

lnternac¡onal (www.iccwbo.ors). (NO APtICA)

rAo 14.s (i) El lugar de dest¡no convenido es; d¡ferentes lugares a nivel nacional,

según se indique en las especificaciones técnicas.

El plazo de entrega de los servicios será según se indica en las

especif icaciones técnicas.

tAo 14.6
Los prec¡os cot¡zados por el Oferente 'NO SERÁN' AíUSTABLES,

tAo 14.7 Los precios cot¡zados por el oferente serán fijos durante la ejecución del

contrato y no estarán sujetos a ninguna var¡ación por n¡ngún mot¡vo,

deberán corresponder al 100 % de los ítems indicados.

tAo 15.1 El Oferente no podrá cot¡zar el precio de su oferta en cualquier moneda

plenamente convert¡ble. (UNICAMENTE podrá cotizar en moneda

nacional)

tAo 18.3 El período de tiempo estimado de funcionamiento de los Bienes (para

efectos de repuestos) es: No APtlCA.

lAo 19.1 (a) la Autor¡zac¡ón del Fabricante. (NO APIICA)

rAo 1e.1 (b) Servicios poster¡ores a la venta. (NO APLICA)

tAo 20.1 El plazo de validez de la oferta será de noventa [90] días calendarios, a

part¡r de la fecha de la apertura de las ofertas,

r\[
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ar$¡A

Se requiere la presentación de la GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE LA

OFERTA, utilizando el formular¡o descrito en la sección lV Formularios de

la Oferta.

La GARANTiA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA será por un valor por lo

menos al 2/" del valo¡ total de la Oferta, incluyendo impuesto sobre

venta.

Presentar Garantía de acuerdo con lo descrito en los numerales 21.3 y

21.4 de las lAO. Según art¡culo No.107 de la Ley de Contratación del

Estado, se entenderá por garantía las F¡anzas, las garantías bancarias y

cheques certificados emitidas por inst¡tuciones.

La Garantía de Manten¡miento de la Oferta se const¡tu¡rá por el monto y

plazo establec¡do en la Ley de Contratac¡ón del Estado y en este pliego de

cond¡ciones. Se aceptarán todos los t¡pos de garantías que establece el

artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. En

caso de que los oferentes presenten otro t¡po de garantía (cheques de

caja, etc.), su aceptación quedará a cr¡ter¡o de la lnstituc¡ón, tomando en

cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una garantía

bancaria, fianza o cheque cert¡f¡cado, en el sentido de respaldar el

cumplimiento de las obligaciones correspondientes, y que convenga por

razones de interés público.

tAo 2L.2

tAo 21.3 La Garantía de Manten¡miento de la oferta deberá

Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

Permanecer válida por un período que exp¡re 30 días después

de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período

prorrogado, si corresponde. es dec¡r, de ciento veinte (120)

días contados a partir de la fecha de recepción y apertura de

ofertas o del período prorrogado,

(a)

(b)

tAo 21.5 La Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta de los Ofereñtes cuyas Ofertas

no fueron seleccionadas serán devueltas ¡nmediatamente, después de

que el Oferente seleccionado sum¡n¡stre su Garantía de Cumpl¡m¡ento.

tAo 21.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorc¡o deberá ser

em¡tida en nombre del Consorcio que presenta la Oferta. Se adjunta

formulario en la sección lV, formularios de la oferta. Formulario de

lnformación sobre los miembros del Consorcio; de acuerdo con el artículo

No.17 de la Ley de Contratación del Estado.

c
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tAo22.L Además de la oferta or¡g¡nal que debe de ir debidamente foliada, el

oferente deberá presentar una (1) copla, las cuales también deben ir

foliadas.

D. Presentación y Apertura de Ofertas

tAo 23.1 Los Oferentes no podfán presentar Ofertas electrónicamente

lAo 23.2 (c)

ESQUINA

IZQUIERDA

ESqUINA

IZQUIERDA

ESqUTNA

DERECHA

SUPERIOR

INFERIOR

SUPERIOR

Los sobres inter¡ores y exteriores deberán llevar las s¡guientes leyendas

adicionales de identificación:

PARÍE CENTRAT Comisión lnterventora del lnst¡tuto de la

Propiedad, ubicada en lnst¡tuto de la

Propiedad, Centro Cív¡co Gubernamental,

Edific¡o Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa,

Mun¡cip¡o del Distrito Central. Sépt¡mo

nivel.

Nombre del oferente y su dirección

completa.

oferta de la LtctrActÓN pRtvADA ,vo. ¿p-

|P-O1O-2024 or¡ginal o copia según sea el

caso.

"No abrir este sobre antes del: 8 de enero

del 2025 hasta las 10:00 a.m.

Los sobres (que cont¡enen los documentos or¡g¡nales y copias) deberán

rotularse de la sigu¡ente manera:

PRIMER SOBRE: Contendrá el original de la documentación

solicitada y de las propuestas y será

rotulado "ORlGlNAL'.

SEGUNDO SOBRE Contendrá una (1) copia íntegra de toda la

documentac¡ón solic¡tada y propuesta y

será rotulada "coPlA 1".

tAo24.L Para propós¡tos de la presentación de las ofertas, la dirección del

Comprador es:

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo Bajo C.

t

\
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AtENCióN: COMISIóN INTERVENTORA DEL INSTITUTO DE tA PROPIEDAD.

Número del P¡so: Sépt¡mo (7mo) piso.

Ciudad: TeguciBalpa, Municipio del Distrito Central.

PaÍs: Honduras, Centro América.

La fecha límite para presentar las ofertas es: 8 de enero del 2025 hasta

las 10:fi) a.m.

tAo 25.1 Las ofertas tardías serán devueltas s¡n abrir, de conformidad con el

artículo No.121 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que

literalmente dice: "Los ofertos recibidos después de lo horo límite fijado
poro su presentoción no se odm¡tirán. En este coso, los ofertas serán

devueltos sin obrirlos o los proponentes, todo lo cuol se horá constot en el

octo o que se refiere el ortículo No.72j de este Reglomento".

'SO RíA

!(!to L
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tAo 27.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en:

D¡rección: Sala de juntas, del séptimo piso del Ed¡ficio Cuerpo Bajo C,

Centro Cívico Gubernamental.

Ciudad: Tegucigalpa M.D.C. Franc¡sco Morazán.

País: Honduras, Centro Amér¡ca.

Fecha: 8 de enero del 2025.

Hora: 10:00 a.m.

Notas:

o) Lo oferto deberó ser firmoda original por el Representonte Legol

de conformidod o los onexos de oferto consignodos en lo pofte

"Anexos de Oferta".

b) La oferto original deberá ser foliodo y sellodo con sus respect¡vos

copios.

c) El Reglomento determinoró los formolidodes o que se sujetorú lo

operturo público de los ofertos, su revisión y onálisis, osí como; los

requisitos esencioles que deben sotisfocer, los delectos no

sustonc¡oles que puedon subsonorse sin ofector su volidez y lo
relot¡vo a aclarociones pertinentes. (Artículo No.50 de Ley de

Controtoción del Estodo). Los ofertos serán leídos públicomente y

en voz olto, incluyendo los precios unitor¡os cuondo así lo solicitore

un oferente, debiendo perm¡tírseles exominor los documentos

¡nmediotomente después del octo de operturo.

d) Lo revisión de lo oferto por porte de los oferentes podrá ser

inmediotomente después del octo de operturo, sin perjuicio de lo

confidenciolidod. En ningún coso se permitirá obtenet fotocopios
de los ofertos (Artículo No.724 del Reglomento de Ley de

Controtoción del Estodo).

No seró permit¡do revisor los documentos que en el Pliego de Condíciones

se definon como de occeso confidenciol por referirse o desglose de estodos

finoncieros, cortero de clientes, o cuolquier ospecto relocionado con

procesos de producción, progromos de cómputo o similares. (Artículo No.6

de Ley de controtoción del Estodo).
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tAo 28
28.1 No se d¡vulgará a los Oferentes n¡ a ninguna persona que no esté

oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información

relacionada con la revis¡ón, evaluación, comparación y

poscalificación de las ofertas, ni sobre la recomendación de

adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la

adjudicación del Contrato.

28.2 Cualquier ¡ntento por parte de un oferente para influenciar al

Comprador en la revisión, evaluación, comparación y poscalificación

de las ofertas o en la ad.judicac¡ón del contrato podrá resultar en el

rechazo de su oferta.

28.3 No obstante lo dispuesto en la Sub-cláusula 28.2 de las lAO, si

durante el plazo transcurrido entre el Acto de Apertura y la fecha de

adjudicación del contrato, un Oferente desea comunicarse con el

Comprador sobre cualqu¡er asunto relacionado con el proceso de la

licitación, deberá hacerlo por escrito.

R¡o A(§d
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tAo 31.3 A cond¡ción de que la oferta cumpla sustanc¡almente con los Documentos

de licitación, el Comprador corregirá errores aritmét¡cos de la

s¡gu¡ente manera:

(a) Si hay una d¡screpanc¡a entre un precio un¡tar¡o y el precio

total obtenido al multipl¡car ese precio un¡tar¡o por las

cantidades correspond¡entes, prevalecerá el precio unitar¡o y

el precio total será corregido, a menos que hubiere un error

obvio en la colocación del punto decimal, entonces el precio

total cotizado prevalecerá y se corregirá el precio unitar¡o;

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta

de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el

total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el

monto expresado en palabras a menos que la cantidad

expresada en palabras corresponda a un error aritmét¡co, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de

conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Artículo No,133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "Si

hubiera discrepancia entre el precio expresado en letras y en cifras, se

considerarán los primeros; así mismo, s¡ se adm¡t¡eran ofertas por

renglón o partida y si hubiera diferencia entre el prec¡o un¡tario y el

precio total de los artículos ineluidos en cada uno de estos se

considerará el pr¡mero.

La com¡s¡ón Evaluadora corregirá los errores meramente aritmét¡cos

que se hubieren detectado durante el examen de las ofertas, debiendo

not¡ficarse al proponente.

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas

rAo 36.3 (d) Los ajustes se determinarán utilizando los siguientes criterios de entre los

enumerados en la Sección lll, Cr¡ter¡os de Evaluación y Califlcación:

(a) Desviación en el plan de entregas: No oplico.

(b) Desviación el plan de paeos: No apl¡co.

(c) El costo de reemplazo de componentes ¡mportantes, repuestos

obligatorios y serv¡c¡o.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y servicios posteriores a la

venta para el equipo ofrecido en la oferta.
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(e) Los costos estimados de operación y mantenimiento durante la vida

del equ¡po. No apl¡ca.

(f) El rendimiento y productiv¡dad del equipo ofrecido. No apl¡ca.

(El Criterios específicos odicionoles. Cumple; No cumple con los requisitos

legoles y técnicos.

tAo 35.6 Los Oferentes No podrán cot¡zar precios separados por uno o más lotes.

tAo 39.1 El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta,

de anular el proceso l¡c¡tator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier

momento antes de la adjudicación del contrato, s¡n que por ello adquiera

responsab¡l¡dad alguna ante los oferentes.

tAo ¿t0.1 La L¡citac¡ón podrá declararse des¡erta cuando no se hub¡eren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes prev¡sto en los

DDL. Se declarará des¡erto el lote en el cual no se hubieren presentado

ofertas o no se hubiese satisfecho el mÍnimo de oferentes prev¡sto en los

DDL.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar la l¡citación,

con los oferentes u oferente que concurran, si así conviene a sus Intereses

lnst¡tuc¡onales, o declarar desierta o fracasada la l¡c¡tación en

consecuencia de cualqu¡era de los casos que se establecen en el artículo

No. 57 de la tey de Contratación del Estado y el artículo No,172 del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado. El lnst¡tuto procederá

a una nueva licitación de ser procedente la misma.

No obstante, el lnstituto de la Prop¡edad se reserva el derecho de

adjudicar con un solo oferente o fracasar la licitación, si así conviene a sus

¡ntereses; y se reserva el derecho de aceptar cualquiera de las ofertas,

aunque no sea la de precio más bajo, si esta se ajusta a los requerimientos

e ¡ntereses, previa recomendac¡ón motivada de la comisión evaluadora.

En tales casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

_cG
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tAo 40,2
La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hub¡ere om¡t¡do en el procedimiento alguno de los requisitos

esenciales establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su

Reglamento;

b) Las ofertas rec¡b¡das no se ajustan a los requis¡tos esenc¡ales

establecidos en el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado o

el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios considerablemente

superiores al presupuesto est¡mado por la adm¡n¡strac¡ón;

e) Mot¡vos de fueza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiéndose como tal

entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos naturales,

accidentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social,

naufragio e incendlo.

F. Adjudicación del Contrato

rAo 41.1 La adjud¡cac¡ón se hará al oferente que cumpla con todos los requisitos

exi8¡dos en la presente L¡citación, que cumpla con las especificaciones

técnicas requer¡da y presente la oferta más baja.

En caso de existir empate, se tomará una decisión en base a lo establec¡do

en el artículo No.138 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del

Estado.

tAo 42.1 El lnst¡tuto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la

Ad¡udicac¡ón, las cantidades pueden var¡ar hasta un VEINTE POR CIENTO

(20%) aumentar o disminuir la cantidad de los bienes y servicios

especificados, originalmente en la Sección Vl. L¡sta de Requerimiento.

I
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tAo 43.3
En base a lo Establecido en el artículo No.35 párrafo tercero de la Ley de

Contratación del Estado y artículo No.30 de su Reglamento, el o los

oferentes que resulten adjudicados deberán presentar previo a la firma

del contrato, lo siguiente:

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servicio de Admin¡strac¡ón de

Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas ni juic¡os pend¡entes con el Estado,

emitido por la Procuraduría General de la República (PGR).

Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),

encontrarse al día en el pago de sus cot¡zac¡ones o contr¡buc¡ones a

dicho ¡nst¡tuto.

Constancia de cert¡ficado v¡gente de lnscripción en el Re8istro de

Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE

(Numeral 5).

Garantía de Cumplimiento en los térm¡nos indicados en las IAO y DDL.

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en

forma original, haciendo la excepción en los documentos que puedan ser

verificados de forma digital en línea por medio de código de barra

asignado al documento ingresando al sistema para su verificac¡ón no será

necesario su autenticación, el documento de no contar con código de

barra para poder verificarse de forma digital en línea la fotocopia deberá

de ser autent¡cado por Notar¡o Públ¡co competente (habil¡tado), tA
GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DE CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR

ORIGINAT.

tAo 44.2 Para la firma del contrato será dentro de los quince (15) días calendario

s¡guientes a la notificación de la adjudicación, o en su debida situación

será de un plazo mayor, conforme al artículo No.111 de la Ley de

Contratación del Estado.

tAo 45.1 Una vez adjudicada la l¡c¡tación y previo a la firma del Contrato se

requiere la presentación de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato, la

cual será del quince por ciento (15%) del valor del contrato y estará

vigente hasta 90 días después de la fecha final del contrato. (artículos No.

100 y 101 de La Ley de Contratación del Estado)

,..1,i4
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Sección !ll. Criterios de Evaluación y Calificación

índice

1. Cr¡terios de Evaluación (lAO 36.3(d))

2. Contraros Múltiples (lAo 36.6)

3. Requisitos para Calificación Poster¡or (lAO 38.2)
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1. Criterios de Evaluación (tAO 36.3(d))

Al evaluar el costo de una oferta, el Comprador deberá considerar, además del precio

cotizado, de conformidad con la Cláusula 14.6 de las lAO, uno o más de los siguientes

factores estipulados en la Sub-cláusula 36.3(d) de las IAO y en los DDL en referencia a la

Cláusula IAO 36.3(d), aplicando los métodos y cr¡terios ¡nd¡cados a continuac¡ón.

(a) Plan de entregas (según el código de lncoterms indicado en los DDt) (NO

APUCA)

(b) Var¡ac¡ones en el Plan de Pagos. (NO APLICA)

(c) Costo del reemplazo de principales componentes de reemplazo, repuestos

obligatorios y servicios.

(d) Disponibilidad en Honduras de repuestos y serv¡cios para los equipos

ofrecidos en la l¡c¡tación después de la venta.

(e) Costos estimados de operación y manten¡miento. (NO APLICA)

(f) Desempeñoy productividad del equipo. (NO APIICA)

(C) Criteriosespecíficosadicionales.

Los ofertos serán evoluodos de ocuerdo con lo sigu¡ente rutino de foses:

7. Fose l: Verificoción Legol.

2. Fose ll: Evoluoción Finonciero.

3. Fose lll: Evoluoción Técnico.

4. Fose lV: Evoluoción Económico.

FASE I, VERTFICACIÓN TEGAT

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumpl¡miento obl¡gatorio:

|. ASPf CrO.lrERlFI(áBLE
-."ir:'i;:rt;-:tj:..1¡

':: '::r'.,

...¡- 1 ;: ....--" .

cultíPr"E'
CUMPTE

1. Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por Notario Públ¡co competente (hab¡litado). (utilizar

el "Formulario de Presentac¡ón de Oferta", de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

o ¿RiA
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2. [ista de Precios detallada con f¡rma original por parte del

Representante tegal. (NO SUBSANABTE). Autenticada por Notario

Público competente (habilitado). (Utilizar el formato

correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

3. Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta deberá ser presentada en

orig¡nal su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el ¡mpuesto) y con una vigencia de

ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de

apertura de ofertas (según el artÍculo No. 99 de la Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE). (Utilizar el formato

correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

4. Declaración Jurada sobre Proh¡biciones o lnhabilidades. (Artículo

Nos. 15 y 16 de la Ley de contratación del Estado, Decreto No.74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Públ¡co competente
(habilitado). (Utilizar el formato correspondiente de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

5. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

Legal de la empresa y debidamente autent¡cada por Notario

Público competente (hab¡l¡tado). (Utilizar el formato

correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

6. Constanc¡a de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constancia de estar en trámite.

7. Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas debidamente

¡nscritas en el Reg¡stro Mercantil.

8. Copia del poder del Representante Legal del oferente,

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. (cuando aplique).

\

9. Copia de Permiso de Operación v¡gente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente o del domicil¡o en el

que opera o en su defedo hacer constar de estot en ttámite.
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10. Copia de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tributario Nacional (RTN).

11. Copia del Registro Tributario Nacional de la empresa (RTN).

t2. Presentar un mínimo de tres (03) Constancias Or¡g¡nales (o en

su defecto fotocopias autenticadas) de aceptación de servicios

similares y aceptación por sus cl¡entes, de los últimos cinco (5)

años, selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que

la em¡te, al menos una de las constancias deberá corresponder a

una lnst¡tución del Estado (El ¡nst¡tuto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autenticidad de estas).

13. Certificado Original emitido por la Secretaría del Trabajo donde

se haga constar que la empresa cumple con los beneficios de los

derechos laborales de conformidad con la Ley vigente. Esto en

referencia a la circular No. CGG-2847-2016.

L4. Copia de licenc¡a vigente a la fecha de apertura de ofertas de la

lic¡tación para prestar servicios de seguridad privada tipo A o B,

emit¡da por la Secretaría de Seguridad.

15. constancia de Solvencia en el Pago del Canon correspond¡ente,

em¡tida por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad,

vigente a la fecha de apertura de las ofertas. De acuerdo con lo

estipulado en el artículo 57 numeral ll, del Reglamento para el

Control de los Servicios de Seguridad Pr¡vada, Acuerdo Ejecut¡vo No

13-2009.

16. Copias autent¡cadas de los documentos de propiedad o

contrato de arrendamiento debidamente inscr¡to, de las

instalaciones fís¡cas de la oficina principal del licitante.

t7. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la

firma del Representante Legal de la Empresa por Notario Público

competente (habilitado), (Formulario de Presentación de Oferta,

Lista de Precios, declaración jurada sobre prohib¡ciones o

(

I-
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inhabilidades, declaración jurada de integridad y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

18. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar deb¡damente autenticados por Notario Públ¡co competente
(habil¡tado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artÍculo No.39 "...por motivos de seguridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se

autentica." y artículo No.40 párrafo último "Sin embargo no podrán

autenticarse firmas y fotocopias de documentos en un mismo

certificado".

FASE II, EVATUACIÓN FINANCIERA

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33.

Solvencia económica y financiera. La solvencia económica y

financiera a que se refiere el artÍculo No.15 de la Ley se acreditará
por los medios siguientes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constanc¡as de instituciones

financieras, s¡ se tratare de personas naturales, cuando así fuere

requerido.

b) Balance general y estado de resultados debidamente aud¡tados

por contador público independiente o firma de auditoría, s¡ se

tratare de personas jurídicas o de comerciantes ¡nd¡viduales

correspondiente a los per¡odos 2822I¿92¿ debidamente auditados

con su respect¡vo informe completo de auditoría y los

correspond¡entes Estados Financ¡eros y Estados de resultado del año

2024 (se podrán aceptan como mínimo al mes de noviembre del

2024) sin auditar dado que el año 2024 estaría rec¡én f¡nal¡zado.

c) Declaración relativa al volumen global de negocios y a las

obras, sum¡nistros, serv¡cios o trabajos realizados durante los

últimos cinco años o durante un plazo mayor si así fuere
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requerida

d) Presentar los Estado Financieros, a estos se les debe calcular

los indicies financieros principales de acuerdo a las normas

internac¡onales contables (lndicé de Liqu¡des y el índice de

endeudamiento), los cuales determ¡nan la posición económica

financiera del part¡c¡pante, acred¡tando la solvencia o situación

financiera de una empresa y se calcularan los índices principales

de liquidez y endeudamiento acorde a los s¡gu¡entes resultados:

mayor o ¡gual a uno (1) liquidez y menor o ¡gual a 0.85

endeudamiento, esto conforme al artículo No.33 del Reglamento

de la Ley de Compras y Contrataciones del Estado.

FASE III, EVATUACÉN TECNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos

especializados cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en

el tema, de conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado.

Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la siguiente Fase, las ofertas que

no la superen serán descalificadas.

FASE IV, EVATUACTÓN ECONÓMICA

ASPECTO EVATUABTE EN DOCUMENTOS OFICIATES:

o Se realizará la revisión aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspondientes.

. Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

R

':]jj...],..

PECÍO EVALUABLE'EN . COMPTE ]I:N9-:CUMPtE

1. Llenar el formato con la información solicitada en la Sección Vl

Lista de Requis¡tos, numeral tres (3), Especif¡caciones Técnicas.

2. La oferta se ajusta a las especificaciones técnicas detalladas en la

Secc¡ón lll. Especif¡cac¡ones Técnicas.

.1%
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evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cot¡zados por el Oferente serán f¡jos durante la ejecución del Contrato y

no estarán sujetos a n¡n8una var¡ación por ningún motivo.

Los Oferentes deberán cotizar el IOO% de los bienes y servlcios conexos solicitados.

2. Contratos Múhiples (lAO 36.5) (NO APtlCAl

3. Requ¡sitos para Calificación Poster¡or (lAO 38.2) (NO APtlCAl

4. Margen de Preferencia Nacional (lAO 35.1)
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Sección lV. Formularios de la Oferta
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Formulario de lnformación sobre elOferente

l¡tl O¡erente deberá completor este formulot¡o de ocuerdo con los ¡nstrucciones s¡guientes. No se

oceptoró ninguno oltercción o este formulorio ni se oceptorón substitutos.J

Fecha:l[indicor to fecho (dío, mes y oño) de to presentoc¡ón de lo ofeftoj
LP No.: [indicor el número del proceso lic¡totorio]

rágina I ]de L__--] pásinas

1. Nombre iuríd¡co del Oferente frndtuo r el nombre jurídico del OferenteJ

,-5¡ se trai; de un coniorc¡o, nombre.jurídico de cada miembro:lindicor el nombre jurídico de codo

miembro det Consorciol

3. País donde está const¡tuido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta

constitu¡rse o inco rporarsel¡indicor el poís de ciudodonío del Oferente en lo octuolidod o poís donde

inte nto constituirse o i ncorpororsej

4. Año de const¡tución o incorporación del Oferente: firn dicar el oño de constitución o incorporoción del

oferentel

5. Dirección juríd¡ca del Oferente en el país donde está const¡tuido o incorporado: lrndrto r lo Dirección

jurídico del Olerente en el poís donde está constituido o inarprodol

6. lnformación del Representante autor¡zado del Oferente:

Nombr e:l[indicor e I nombre del representonte outorizodol

Dnección'.1[indicar to dirección del reprcse ntonte outorizodol

Números de teléfono y facsímile: l¡indicor los números de teáfono y focsímile del representonte

outor2odol I

Oirecc¡ón de correo electrónico: l¡indicor lo dirección de correo elecfrónico del reptesentante

outorizodoj

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: l[morcor lo(s) cositlo(s) de los documentos

originoles odjuntosl l

i Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párnfol anter¡or, y de conformidad con las

Sub-cláusulas 4.1 y 4.2 de las lAO.

f Si se trata de un Consorc¡o, carta de ¡ntención de formar el Consorc¡o, o el Convenio de Consorcio,

de conformidad con la Sub-cláusula 4.1 de las lAO.

Í S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autoriomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub-

cláusula 4.4 de las lAO.
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Formulario de lnformación sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aplique)

lpt o¡erente y codo uno de sus miembros deberá completor este formulorio de ocuerdo con

los ¡nstrucciones indicodos o continuociónl 
I

Fecha: Ilndicar ta fecho (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Ofertoj
LP No.: [indicor el número del proceso lic¡tototio]

Pásina I de L--l pásinas

1. Nombre jurídico del Oferente [i ndicor el nombre iurídico del oferentef,

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio l[indicor el Nombre iurídico del miembro det

Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio l[indicor el

nombre del Poís de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o ¡ncorporac¡ón del miembro del Consorcio: l[indicor el oño de

const¡tución o incorporoción del miembro del Consorcioj

5. Dirección jurídica del miembro del consorcio en el País donde está const¡tuido o

incorporado: {Dirección jurídico del miembro del Consorcio en el poís donde está

constituido o ¡ncorporodof,

5. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [rndrcar el nombre del representonte outorizodo del miembro del Consorcio],

Dirección:l[indicor lo dirección del representonte outorizodo del miembro del Consorciol

Números de teléfono y facsímile: l¡¡indicor los números de tetéfono y focsímile del

representonte outorizodo del miembro det ConsorcioJ

Dirección de correo electrónico: l¡¡indicor lo dirección de correo etectrónico det

representonte outorizodo del miembro del Consorciol

A{:J R
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7. Copias adjuntas de documentos originales de:l[morcor lo(s) cos¡llos(s) de los documentos

odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa indicada en el párrafo 2 anterior, y de

conformidad con las Sub-cláusulas 4.ty 4.2 de las lAO.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su

autonomía jurídica y f¡nanciera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de

conformidad con la Sub-cláusula 4.4 de las lAO.
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Formulario de Presentac¡ón de !a Oferta

l[il Oferente completoró este formulorio de ocuerdo con los instrucciones ¡ndicodos. No se
permitirán olterociones o este formulorio ni se aceptorón substituciones.f,

Fecha: [lndicor lo fecho (dío, mes y oño) de to presentoción de to OJenol
LP No.: [ind¡cot el número del proceso licitototio]

Llamado a Licitación no.:l[indicor et uo. del Ltomodo],

Alternativa no.l[indicor el número de ident¡Í¡coción s¡ esto es uno oferto otternotivol

A:l[nombre compteto y direcc¡ón del Comprodorj

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de l¡citac¡ón,

incluso sus Enmiendas Nos. Vindicor el número y lo t'echo de emisión de codo

Enmiendol¡

(b) Ofrecemos proveer los sigu¡entes Bienes y Servic¡os Conexos de conformidad con los

Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la

L¡sta de Requerim¡entos: [indicor una descripción breve de los bienes y servicios

conerosi

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el

rubro (d) a continuación es:1¡indicor el precio totot de la ofefto en polobros y en

cifros, indicondo los diferentes cifros en los monedos respectivosJ;

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los s¡gu¡entes descuentos serán

aplicables: {detottor codo descuento ofrecido y el ortículo específico en lo Listo de

Bienes ol que optico el descuentol,.

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de

acuerdo con la s¡guiente metodología: fDetutlor lo metodologío que se oplicorá o los

o

uo

descuentosfi RiA

5 o
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(e) Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establecido en la Sub-cláusula

20.1 de las lAO, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas

de conformidad con la Sub-cláusula 24.1 de las lAO. Esta oferta nos obligará y podrá

ser aceptada en cualqu¡er momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimiento del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las lAo y Cláusula

17 de las CGC;

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de

todos los miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un consorc¡oli

(h) No tenemos confl¡cto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o

proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de

conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

U) Las siguientes comis¡ones, gratif¡caciones u honorarios han sido pagados o serán

pagados en relación con el proceso de esta licitación o ejecuc¡ón del Contrato:

[indicar el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la

cual se pagó cada comisión o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha

comisión o gratif¡caciónI

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

I

I

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptac¡ón por escrito incluida en

la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre
nosotros, hasta que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.
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(l) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la

más baja n¡ ninguna otra oferta que reciban.

Firma: l[indicar el nombre completo de lo persona cuyo nombre y colidod se ind¡con] En

calidad de [rndr'co r lo cotidod jurídico de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferto])

Nombre: [indicor el nombre completo de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferto]l

Debidamente autor¡zado para firmar la oferta por y en nombre de: ll¡ndicor el nombre

completo det Oferenrcl

El día del mes del año l[indicor lo

fecho de to firmoJ

A1Re)

c^r
D 5 c

t..
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

Yo mayor de edad, de

estado c¡vil

domicilio en

de nacionalidad

y con

Documento de ldentificac¡ón Nac¡onal No. actuando en

mi condición de r medio de la

presente DECTARO BAJO JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en n¡nguna de las

prohibic¡ones de los artículos Nos.15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo

439 de la Ley de Lavado de Act¡vos del Código Penal, y demás aplicables.

tEY DE CONTRATACTÓN DEt ESTADO: "ARTICUIO No.15,- Apt¡tud para contratar e

inhabilidades. Podrán contratar con la Admin¡stración, las personas naturales o jurídicas,

hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de ejercic¡o, acrediten su solvencia

económica y financ¡era y su idoneidad técn¡ca y profesional y no se hallen comprendidas en

algunas de las c¡rcunstanc¡as siguientes:

1. Haber sido condenados mediante sentencia firme por del¡tos contra la propiedad,

del¡tos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ¡líc¡to, negociaciones

incompatibles con el ejercic¡o de funciones públicas, malversación de caudales públicos

o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición

también es aplicable a las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en s¡tuac¡ones similares por

actuac¡ones a nombre o en beneficio de estas;

2. DEROGADO;

3. Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren

rehabilitados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al servicio de los Poderes del

Estado o de cualquier instituc¡ón descentralizada, municipalidad u organismo que se

financie con fondos públicos, s¡n perjuic¡o de lo previsto en el Artículo 258 de la
Constituc¡ón de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución

firme de cualquier contrato celebrado con la Adm¡nistrac¡ón o a la suspensión temporal
en el Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso,

la prohibición de contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos

casos en que haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo

con

caso la prohibición de contratar será definitiva;
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6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado

de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados

bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionar¡os o

empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o partic¡paren

directa o ¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de

contratistas. Esta prohib¡c¡ón se aplica también a las compañías que cuenten con

socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro

del cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de afinidad de los funcionarios o

empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que desempeñen,

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de

relación o de parentesco; ¡
8. Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los

proced¡m¡entos de contratac¡ón o haber part¡cipado en la preparación de las

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades de

supervisión de construcción.

ARTÍCULO No.16,- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del

Artículo anter¡or, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia,

los Secretarios y Subsecretarios de Estado, los D¡rectores Generales o Funcionarios de igual

rango de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la

Corte Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y

Subprocurador General de la República, los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas, el

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de

Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los

mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de

similares rangos de las ¡nstituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores

Municipales en el ámbito de la contratac¡ón de cada Municipalidad y los demás func¡onar¡os o

empleados públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o ¡nd¡rectamente en los

procedimientos de contratac¡ón."

cóDlco PENAT: "ARTfcuto No.439.- LAvADo DE Acrlvos. lncurre en lavado de act¡vos quien

por sí o por interpósita persona, adquiera, invierta, posea, utilice, transforme, resguarde,

adm¡nistre, custodie, transporte, transfiera, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de

legalidad o imp¡da la determ¡nación del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación,

el dest¡no, el movimiento o la propiedad de act¡vos productos d¡rectos o ¡ndirectos de cualquier

del¡to grave y en todo caso de los delitos de tráf¡co ilíc¡to de drogas, trata de personas, tráf¡co

{l
t

t'-' A9
(J
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ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda, tráfico de órganos humanos,

hurto o robo de vehículos automotores, robo a instituciones financieras, estafas o fraudes

financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extors¡ón, f¡nanciamiento del terrorismo,

terrorismo, malversación de caudales públicos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la

propiedad intelectual e industrial, el patrimonio cultural, explotación sexual y pornografía

infantil, urbanísticos, explotac¡ón de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de

enriquecimiento ilícito, cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o,

justificación económica o lícita de su procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anterior deben ser cast¡gadas conforme a las reglas

siguientes: 1) Cuando el valor de los activos objeto de lavado no sea super¡or a Dos Millones de

Lempiras (1.2.00O,00O), se deben ¡mponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y

multa igual al cincuenta por ciento (50%) de dicho valor;2) Cuando el valor de los activos

ob¡eto del lavado sea super¡or a Dos Millones de Lempiras (2.0O0,0O0) y no exceda los C¡nco

Millones de Lempiras (5.000,000), se deben imponer las penas de prisión de ocho (8) a diez

(10) años y multa igual al cien por ciento (100%) de dicho valor; y,3) Cuando el valor de los

act¡vos objeto de lavado sea superior a Cinco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

¡mponer las penas de pr¡sión de diez (10) a trece (13) años y multa igual al c¡ento c¡ncuenta por

ciento (150%) de dicho valor.

Las penas establecidas en los numerales anteriores, se deben rebajar a la m¡tad cuando se trate

de posesión o utilización de bienes s¡n título por parte de personas un¡das por relación personal

o familiar con el responsable del hecho.

Las penas anter¡ores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos s¡guientes:

Cuando los bienes o activos proceden de delitos relativos al tráfico de drogas, terrorismo,

extorsión o delitos de explotación sexual;2) Cuando la actividad de lavado de activos se

realiza a través de un grupo del¡ct¡vo organizado. Si el responsable es promotor, jefe, d¡rigente

o cabec¡lla del grupo delictivo organizado, la pena se debe aumentar en un terc¡o (1/3); o,3)
Cuando el responsable es profesional del sector financiero o no f¡nanc¡ero designado, bursátil

o bancario en el ejercicio de su profesión, o funcionar¡o o empleado público en el ejerc¡c¡o de

su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la pena de ¡nhab¡l¡tac¡ón absoluta por el

doble del tiempo de la pena de prisión."

ARTfcuto No.44o.- tAvADo DE AcTlvos IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el

artículo anter¡or se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la

pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a quinientos (500)

d ías. I
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ARTlcuto No.444.- RESPoNSABIIIDAD DE tAs PERSoNAS JURíDlcAs. cuando de acuerdo

con lo establecido en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea

responsable de un delito de lavado de activos, se le debe imponer la pena de disolución de

la persona jurídica o multa por una cantidad igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de

los bienes objeto del lavado. En este último caso y adicionalmente se le puede ¡mponer

algunas de las sanciones s¡guientes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que

no pueda exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establecimientos que se utilizaron para la realización del delito,

por un plazo que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Prohibición de realizar en el futuro las actividades específ¡cas en cuyo ejercicio se haya

cometido, favorecido o encubierto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5)

años;

4) lnhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector

público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo

que no pueda exceder de qu¡nce (15) años; Y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los

acreedores.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de

Departamento de a los días de mes de

del año

Firma y Huella

Está Declaraclón Jurada debe presentarse en orlginal con la firma autenticada ante

Notar¡o (En caso de autenticarse por Notar¡o Extran¡ero debe ser apostillado).

A

t,
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad

de

con

Estado

dom¡c¡l¡o

Civil

en

YO Mayor de edad,

de Nacionalidad

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No actuando en

micondición de Representante Legal de por

la presente HAGo DECIARACIÓN JURADA oE INTEGRIDAD: Que mi persona y m¡

representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratac¡ón.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados

involucrados en el presente proceso de contratac¡ón induzcan a alterar el resultado del

proceso u otros aspectos que pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los

demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores part¡c¡pantes o a la ejecución de acciones

que seanconst¡tutivas de:

PRAcTtcA CoRRUPTA: Q,ue consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar ¡ndebidamente las acc¡ones de otra
parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omis¡ón, incluida la tergiversación de hechos

ycircunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o ¡ntenten engañar, a alguna

parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una

obligación.

PRÁcTlcA DE coERclÓN: Que cons¡ste en perjudicar o causar daño, o amenazar con

perjudicaro causar daño, directa o ¡ndirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para

influenciar indebidamente las acciones de una parte.

PRACTTCA DE cotuslÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la

intenc¡ón de alcanzar un propós¡to inapropiado, lo que incluye influenciar en forma

inapropiada las acciones de otra parte.

PRÁcTtcA DE oBsTRUcclóN: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar

deliberadamente evidenc¡a signif¡cativa para la invest¡gación o realizar declaraciones falsas

ante los ¡nvest¡gadores con el fin de impedir mater¡almente una invest¡gac¡ón sobre
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denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; yfo amenazar,

hostigar o intimidar a cualqu¡er parte paraimpedir que d¡vul8ue su conocim¡ento de asuntos

que son ¡mportantes para la ¡nvestigación o que prosiga la ¡nvestigación, o b) todo acto

dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes menc¡onadas son ilustrativas y

no limitativas de cualquier otra acción const¡tut¡va de delito o contraria al derecho en

perju¡cio del patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sum¡s¡ón a la

legislación nacional v¡gente.

5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las lnstituc¡ones de Estado

de Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparenc¡a y la competencia leal

cuando part¡c¡penen procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas

de obras o concursos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada

lista Cl¡nton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la l¡sta Engel,

ni que haber sido agregado enla lista OFAC (Ofic¡na de Control de Activos Extranjeros del

Tesoro del EEUU), así como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales

se encuentren impedidos para celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la inst¡tución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa

en el marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corrupt¡vas en las cuales mi

representada hayao este partic¡pando. Promoviendo de esa manera pract¡cas éticas y de

buena gobernanza en los procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad

a los

Municip¡o de

días del mes deDepartamento de

del año

FIRMA Y SETTO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la firma autent¡cada ante

Notario (En casode autenticarse por Notar¡o Extranjero debe ser apost¡lladol.

IA L;:

I

I
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Formularios de Listas de Precios

l[tl oferente completoró estos formularios de Listos de Precios de ocuerdo con los

¡nstrucciones indicodos. Lo listo de ortículos y lotes en lo columno 7 de lo Listo de Precios

deberá coincidir con lo Listo de Bienes y Servicios Conexos detollodo por el Comprodor en los

Requisitos de los Bienes y Servicios.l

\
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Lista de Precios

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Ofefto] Fecha flndicor
NOTA: Este formulario deberá ser Autentlcddo por Noto¡io Púbtico. Los precios cotizados debe¡án corresponder ol 700 % de los ltems

indicodos.

Paír delcomprador

Honduras

Monedas de conformidad con la

Sub-cláusula IAO 15

Fecha

LP No

Alternativa No

Página N' _ de _

1 2 3 4 5 6 7 8

No. Descr¡pdón de los Elenes Fecha de entreta cant¡dad y
unidad físic¿

Precio Unita.io
entretado cn

lugor de desahto

co¡verrido de .lda
artlculo

PrecioTotal
po, cada

a.tf.ulo
(Col.4x5)

lmpuestos sobre la

venta pataderos sl el
contfato es

ad¡ud¡cado de acuerdo
con IAO 14.5 (.)(ll)

Prec¡g fotal por artículo
(Col. 6i7)

1 70 ñeses

Preclo Total

D
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Precio y Cronograma de Cumplimiento - Bienes y Serv¡c¡os Conexos (NO APLICA)

Monedas de conformidad con la Sub-cláusula IAO 15
Fecha:

LP No:

Alternat¡va No

Pág¡na N' _ de _
1 2 3 4 5 6 7 8

De3arlpalón da los g¡enes yServlclos

Conexos

Pels de O.¡gen Fecha dc añtreta eh
el lugar de de.llno

flñal

Cant¡dad y un¡dad
ffs¡ca

Preclo unltarlo lmpuestos sobre la venta
pa8aderor il el contrato

es .drr¡d¡c¡do da
acuerdo coñ IAO 14.5

(ál(¡¡)

Paec¡o totel poa los

blenes y sellclot

(col (5 x 6l +7)

suDll¡lfio y satvklo
da lnttoloalónl

[htdicot ¡ñpuestos sob rc
lo vento pogdde¡os po¡ el
sum¡nlst¡o y scrllclo da
hlttulo.ión s¡ el controto
es odjudhodol

llndEot el prccb totol

tarvlc¡o d¿
lnrtolcc¡ónl

Precio Total de los B¡enes y Serv¡cios

Nombre del Oferente [indicor el nombre completo del Oferente] Firma del Oferente [firmo de lo persono que firmo lo Ofefto] Fecáa
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FORMATO GARANTÍA MANTENIMTENTO DE I.A OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE IA OFERTA

FECHA DE EMEIóÍ{:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TETÉFONO:

F¡anza / Garantía a favor de para garantizar que el

en la licitaciónAfianzado/Garant¡zado, mantendrá la OFERTA, presentada

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CIAUSUIA ESPECIAT OBTIGATORIA: ''I.A PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EJECT'fADA POR ET MONTO

TOTAI. DE tA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO iDET BENEFICIANI4 ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIó

FIRME DE INCUMPLIMIET{TO, SIN NINGÚN OTRO REqU§ITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUAI.QUIER

MOMENTO DENfRO DEt PLA¿O DE VIGENCIA DE I.A GARANTíA,},FIANZA. tA PRESENTE GARANTIA,/f IANZA

EMITIDA A FAVOR DEt EENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIóN SOLIDARIA, INCONDICIONAI.

IRREVOCABTE Y DE EJECUOóN AUTOMANCA; EN CASO DE CONFIICÍO ENTRE Et BENEFICIARIO Y EL ENTE

EMISOR DEt TITUTO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A TA JURISDICCIóN DE LOS TRIBUNALES DE LA

REPÚBTrcA DEI. DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. tA PRESENTE CTAUSUI.A ESPECIAT OBTIGATORIA

PREVALECERA SOBRE CUAIqUIER OTRA CONDrcIóN".

A las Garantlas Bencarias o fianzas emlt¡das a favor larleRoanlQ no deberán ad¡c¡onaBe cláusulas que

anulen o lim¡ten la cláusula especial obl¡gatorla.

Se entenderá por el ¡ncumpl¡miento si el Afianzado/Garantizado

1. Retira su oferta durante el período de val¡dez de esta.

2. No acepta la corrección de los errores (silos hubiere)del Prec¡o de la Oferta.

3. S¡ después de haber s¡do notificado de la aceptac¡ón de su Oferta por el Contratante durante el

período de val¡dez de esta, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía

de cumplim¡ento.

4. Cualquier otra condic¡ón estipulada en el pl¡ego de condiciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la c¡udad de

De

l¡,ia !--:i

o-

tos L-----.] det mes de L-----]del año

FIRMA AUTORIZADA

Municipio de L-L a
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Autorización del Fabricante (NO APL¡CA}

1¡ O¡erente soticitorá ol Fobriconte que complete este formulario de ocuerdo con los instrucciones

indicodos. Esto corto de outorizoción deberá estot esc ta en Wpel membrete del Fobriconte y

deberó estor firmodo por lo persono debidomente outor¡zodo poro firmor documentos que

comprometan el Fobriconte. ElOferente lo debeú incluir en su oferto, si osíse estoblece en los DDL.J

techa:llindicor to fecho (dío, mes y oño) de presentoc¡ón de lo ofenoJ

LP No.:Vindicor el número del proceso ticitotoiol

Alternativa no.:l[indicor el uo. de identificación si esta es uno oÍerto por uno olternotivol

A:¡lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fobriconáj como fabricantes oficiales de lfindiq ue el nombre de los

bienes foiricodosJ,con fábricas ubicadas en [rndig ue lo dirección compteto de tos fóbr¡cosl mediante

el presente ¡nstrumento autorizamos al[indicor et nombre y dirección del Oferentela presentar una

oferta con el solo propós¡to de sumin¡strar los siguientes B¡enes de fabricación nueslra l[nombre y

breve descripción de tos bienesJ, y a posteriormente negociar y firmar el Contreto.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los b¡enes ofrecidos por la firma antes

mencionada.

F¡rma

[fi rmo del( los) representonte(s) outorizodo(s) del fobriconte

Nombre:l[indicor el nombre completo del representonte outorizodo del Fobriconte]

Cargo: lindicor corgol

Deb¡damente autorizado para firmar esta Autorizac¡ón en nombre de: l[nombre compteto det

oferentel

.il

Fechado en el día de b e zS-[fecho de to firmol

I
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Sección V. Países Elegibles

En esta licitac¡ón son elegibles bienes y empresas de todos los países, a condición de que
cumplan los requisitos de participación establecidos en los Pliegos y en la Ley Hondureña.

(RIA
t,

I
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PARTE 2 - Requisitos de los Bienes y Servicios

Sección V!. Lista de Requisitos

índice

1. Lista de B¡enes y Plan de Entregas

2. Lista de Servic¡os Conexos y Cronograma de Cumplim¡ento....

3. Especificaciones Técnicas.........

.77

.78

.79

95

965. lnspecciones y Pruebas

I
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Notds poro la preporoción de la Listo de Requisitos

El Comprodor deberó incluir lo Listo de Requisitos en los documentos de licitoción, y deberó

oborcor como mínimo, uno descripción de los bienes y servicios o ser proporcionodos y un

plon de entregos.

Lo Listo de Requisitos t¡ene como objetivo proporcionor suficiente informoción poro que los

Oferentes puedon preporor sus ofertos eficienternente y con precisión, port¡culormente lo

Listo de Precios, poro lo cuol se proporciono un formulorio en lo Sección lV. Además, lo L¡sto

de Requisitos, juntomente con lo Listo de Precios, serviró como base en coso de que hoyo

una vorioción de contidodes en el momento de lo odjudicación del controto, de conformidod

con lo Clóusulo 47 de los lAO.

Lo fecho o el plozo de entrego deberó ser estoblecido cuidodosomente, teniendo en cuento:

(o) los implicociones de los términos de entrego est¡pulodos en los lAO, de conformidod con

los provisiones de los lncoterms (es decir, los términos DDP, DPA, ClP, FCA y CPT), y (b) lo

fecho estoblecido aquí o partir de lo cuol emp¡ezon los obligociones del Proveedor

relocionodas con lo entrego (es decir, lo notificoción de odjudicoción, lo firmo del controto,

lo opertuto o confirmoc¡ón de lo corto de crédito).

l^

I

(]

]r |;D o'
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1. Lista de Bienes y Plan de Entregas (NO APLICA)

[El comprodor completorá este cuodro, excepto por lo columno "Fecho de entrega oJrecida por el Oferente" lo cual será completodo por el

Oferentel

No de

Artículo

Descr¡pción de los B¡enes Cant¡dad Unidad

fis¡ca

Lutar de
destino

convenldo
según se

indlca en los

oDr

Fecha de Entrega

Fecha más

temprana de
entrega

Fecha lfmlte de
entfeta

Fecha de entreta
ofrec¡da por el
Orerente fo ser

especificodo por el
Oferentel

[ind¡car
el No.l

[indicor lo descripción de

los B¡enesl
Iindícot lo
contidad de

los ortículos o
sum¡nistrurl

[indicat lo
unidod

fbico de

medida de

lo
contidodl

Iindicar el
lugat de

destino

convenidol

[indicor el número
de díos después de

lo fecho de

efectividod del
Conüotol

[indicor el número
de díos después de

lo fecho de

efect¡v¡dod del
Controtol

[indicor el número de

días después de la

Íecho de efectividod
del Controtol

>
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2. Lista de Servicios Conexos y Cronograma de Cumplimiento (NO API¡CA)

l[El Comprodor deberá completo este cuodro. Los fechos de ejecución deberón ser reolistos y consistentes con los fechos requeridos de

entrego de los bienes (de ocuerdo con los lncotermlll

%

11

j,l

Servicio Descrlpclón del Servic¡o cantldadl Unidad fís¡ca

Lugar donde los
serv¡clos serán

prestados

Fecha(s) final(es)

de Elecución de
los servlclos

'¡indico,
el No. del
seNiciol

l[indicor descripción de los sevicios conexos] [tnsertot lo contidad de
rubros de seNicios o
proveerl

l[indicor lo unidod lísico de
medido de los tubtos de
seNic¡osl

l¡indicor et
noñbre del
lugarl

l[indicor to(s)

fecho(s) de
entrego
rcqueido(s)l

'! Si corresponde.

't.
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3. ESPECIFICACIONESTECNICAS

DISTRIBUCIóN GUARDIAS DE SEGURIDAD EMPRESA PRIVADA AÑO 2025

17:00 PM A 7:00 AMCOPAN, SANTA ROSA

7:0O AM A 7:0O PM 1MACUELIZO

17:0O AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM 7
CATACAMAS

7:00 AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
2tA ESPERANZA

7:00 AM A 7:00 PM

7:@ PM A 7:00 AM
2JUTICATPA

7:0O AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
2LA CEIBA RPI

17:00 PM A 7:0O AMLA CEIBA R. V

77:00 PM A 7:00 AMLA PAZ

7:00 AM A 7:00 PM
2

7:00 PM A 7:00 AM
OCOTEPEQUE

7:00 AM A 7:00 PM
3

7:0O PM A 7:00 AM
SAN PEDRO SULA

77:00 PM A 7:00 AMSAN PEDRO SUtA MOLINO HARINERO (Regular¡zac¡ón Pred¡al)

7:00 AM A 7:00 PM
2

7:00 PM A 7:0O AM
TEtA

7:0O AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
4TEGUCIGALPA (Laureles y Catastro)

4
7:00 AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
TEGUCIGATPA (lnstalaciones de La Un¡dad de lnteligenc¡a Registral

(UlR), Lomas de Mayab)

2
7:00 AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
TEGUCIGATPA (Bodega de Placas, ub¡cada en la colonia 21 de

octubre, sal¡da a Valle de Angeles)

7:0O AM A 7:00 PM

7:0O PM A 7:00 AM
2TEGUCIGALPA (EDUCREDITO)

7:00 AM A 7:0O PM
2

¡7:00 PM A 7:00 AM
CHOLUTECA

7:00 PM A 7:00 AM 2SIGUATEPEQUE

7:00 AM A 7:00 PM 1

I \r17:00 PM A 7:00 AM
YUSCARAN

,
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D]STRIBUCIóN GUAROIAS DE SEGURIDAD EMPRESA PRTVADA AÑO 2025

ES P EC I F I C AC |OTVES REQUERTDAS

7:00 PM A 7:00 AM IDANtí

7:0O AM A 7:00 PM
2OLANCHITO

7:0O PM A 7:00 AM

7:00 AM A 7:00 PM

7:0O PM A 7:00 AM
2TRUJILLO

7:0O AM A 7:00 PM

7:00 PM A 7:00 AM
1ROATAN

YORO 7:00 PM A 7:00 AM 7

7:0O AM A 7:00 PM 7MARCALA

7:00 AM A 7:00 PM

7:0O PM A 7:00 AM
GRACIAS 2

7:0O AM A 7:00 PM
GRACTAS (COAy' REGTSTRO VEHTCU LAR).

7:0O PM A 7:00 AM
t

COMAYAGUA 7:0O PM A 7:00 AM 7

TOTAú,, 51

1 Guardias por contratar 51 según cuadro

de Distribuc¡ón ad¡unto.

2
Perfil Del Guardia: Ser hondureño por

nacim¡ento.

3 Mayor de 21 años y menor de 55 años

4

Exper¡encia mínima de un año, ya sea en

el sector públ¡co o privado, por lo que

debe de anexar constancias que

acrediten su experiencia.

5

Constancia de no tener antecedentes

penales ni policiales extend¡da por el

juzgado. correspondiente y la Dirección

pol¡cial de lnvest¡Bac¡ón (DPl).

6 Constanc¡a de Serv¡c¡os Militar t

i {, ,i-1

'2;

n
1

a

a

ffi=l

ffi
I I

c
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completo.

7

No haber s¡do dado de baja deshonrosa

de servic¡o en las secretarias de defensa

y seguridad.

8 Buena presentación

9 Educac¡ón Mínima: Primar¡a completa.

10

Expresarse en forma correcta, ser

respetuoso, cortés y prudente, debiendo

presentar un comportamiento adecuado

ante eventos críticos, n¡vel de

autonomía, prudencia y asertiv¡dad en el

desempeño de su labor, autocontrol y

flexibilidad.

L7

Expresarse en forma correcta, ser

respetuoso, cortés y prudente, deb¡endo

presentar un comportamiento adecuado

ante eventos crít¡cos, nivel de

autonomía, prudencia y asertiv¡dad en el

desempeño de su labor, autocontrol y

flexibilidad.

L2
Experiencia

exper¡encia

seguridad (3 años deen

)

13
Buena presentac¡ón

relaciones humanas.

personal y

L4 No consumir droBas ni alcohol

15

Poseer la aptitud fís¡ca y la capacidad

psíquica necesaria para el ejercicio de las

respectivas funciones sin padecer

enfermedad que impida el ejerc¡cio de

estas.

16
Carecer de antecedentes penales que

restrinjan su ejerc¡cio como guard¡a. t
77 No haber cumplido los 55 años. \
18 Ser discipl¡nado. \
19 Conoc¡miento básico en la elaborac¡ón \ 1,

..ri:_
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de informe por pérdida o acc¡dente.

20
Conocimiento básico de equipo

contraincendios.

2t
Destreza bás¡ca en defensa personal y

t¡ro.

curso Básico de SeBuridad y V¡gilanc¡a.22

23

lMc corporal dentro del ran8o que

perm¡ta el desempeño de manera

normal y eficiente, sin exponer al

personal Proveedor a riesgos a su salud e

integridad física.

24

El puesto de trabajo de Guardia de

Seguridad podrá ser redestinado a las

instalaciones en que sea requerido sus

servicios, dentro de su horar¡o de turno

o ¡mplementarse otros ajustes

necesar¡os.

25

Los guardias asi8nados para el lnstituto

de la Propiedad se les deberá realizar

una evaluación psicológica que permita

medir su adecuada capacidad como

Guardia de Seguridad; específ¡camente

para el control de Manejo de stress y su

d¡sposic¡ón para trabajar bajo presión.

26 Los resultados de carácter ps¡cológ¡cos a

que fueron somet¡dos los guard¡as antes

de brindar servicios al lnstituto deberán

ser remitidos a la sub-Gerencia de

Servicios Generales del lnstituto de la

Propiedad.

27 r) Carné de ¡dentificación

28 2) Un¡forme camisa manga larga,

pantalón de tela.

29 3) Arma cal¡bre 38 revolver.

30 4) Cinturón de seguridad para el

.'-

s!

&
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arma asignada

31 s) Tolete

32 6) Chachas de segur¡dad.

?) Detector de metales33

34 8) Silbato

35 9) Linterna de mano

ro) Libro de novedades36

11)Rad¡o comunicación (banda ancha), la

empresa de seguridad estará obligada a

brindar equipo de comunicación que

perm¡ta enlaces entre los puestos de

v¡g¡lanc¡a, el Supervisor de Seguridad del

lnst¡tuto de la Propiedad y La Sub-

Gerencia de Servic¡os Generales.

37

38 control de lngreso de Perconas

39

a) El Control de Acceso a las

lnstalac¡ones:

Sera responsabilidad del personal

proporcionado por la empresa de

seguridad, quien deberá impedir el

ingreso de intrusos a las instalaciones,

detectando movim¡entos o personas

sospechosas en las áreas tanto

interiores como exteriores de los

edif¡cios realizando un adecuado registro

y verificación de las personas que

ingresen y salgan de las instalac¡ones,

presentando previamente el documento

de ldentificación Nac¡onal (L¡cencia,

Carnet u otros) así mismo para el

personal del lnstituto será obl¡gator¡o

portar el carnet de traba.¡o del lnstituto
de la Propiedad.

\ 
^,lú

40
Control de Artículos:

a) El personal de segurldad asignado

'11ffiJ -¡'

t
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para v¡g¡lancia en las lnstalac¡ones

del lnstituto de la Propiedad,

deberá tener las habilidades

necesarias para detectar o efectuar

inspecciones oculares a personas y

vehículos que ¡ngresen a las

¡nstalac¡ones, así como los que

pernocten en la per¡metral de las

lnstalac¡ones, todo con el objeto

de impedir el ingreso de armas,

objetos punzo cortantes,

explosivos o estupefacientes, de

igual forma el equipo de cómputo
que ingrese deberá ser reg¡strado y

anotado en el l¡bro de novedades,

así mismo deberá ser reportado al

momento de salir del edificio al

guardia de segur¡dad.

4t

Control de B¡enes del lnst¡tuto:
Todo equipo de oficina como ser

computadoras, fotocopiadoras,

impresoras, escr¡torios, s¡llas, modulares,

equipo de geodesia (medición GPS), etc.,

deberá ser autor¡zada sus entradas y

salidas por la unidad de Bienes

Nac¡onales del lP pertenec¡ente a la

D¡rección General Adm¡n¡strativa, para lo

cual el guardia deberá corroborar el

número de inventario del bien como su

serie, modelo y se deberá cotejar con el

formato de salida.

42

Fuerza de Reacción Ante Amenazas:

La empresa de Seguridad deberá

designar equipos móviles que

eventualmente real¡cen ¡nspecciones de

(,

':.<,

r.i.

!,
I
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wlEE$
:r1,t3$

seBuridad en la periferia de las

instalac¡ones, cuando se presenten

situac¡ones de emergencia, para tal

efecto su personal deberá estar

deb¡damente capac¡tado y calificado

para establecer comunicaciones con los

entes de segur¡dad del Estado, como ser

Pol¡cía Nac¡onal, Pol¡cía Mil¡tar y el

Cuerpo de Bomberos.

'1:-;.i

43

a.) El personal de seguridad asignado por

la empresa, deberá ejercer vigilancia y

control del equipo vehicular del

lnstituto, efectuando el proceso de

¡dentificación del vehículo y la persona

que ingrese a las instalaciones, el cual

deberá estar autorizado para su

respectivo ingreso y contar con la

disponibilidad del estacionam¡ento.

44

b) Cuando el control se trate del equipo

vehicular del lnst¡tuto, el personal de

v¡g¡lancia estará facultado para efectuar

la verificación de conformidad a lo

sigu¡ente:

45 Verificación física y moral del motor¡sta.

46

Estado físico de ingreso y salida del

vehículo (que no tenga daños

ocasionados por accidentes y daños por

terceros), y verificar que dichos

vehículos contengan sus ¡mplementos de

emergencia como ser (Gata H¡dráulica,

Llave de Ruedas, Triángulos, Varilla (t)
para bajar llanta). \

47

Para estos controles será necesar¡o que

el personal de seguridad cuente con la

habilidad necesaria para llevar y YNr

.:i)
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mantener registros adecuados mediante

una bitácora para tal efecto.

El guardia de seguridad está en la

obliBac¡ón de informar al jefe inmediato,

cualquier anomalía sobre el personal del

lnst¡tuto específ¡camente su estado

natural, ¡mpid¡endo el acceso a las

¡nstalac¡ones, s¡ presenta signos de

ebriedad, droBas, procediendo

discrecionalmente a informar a su

super¡or.

48

49 Experiencia en el manejo del personal

50
Excelente presentación y relac¡ones

humanas

51
lnspirar el respeto y confianza en los

subordinados

52 Espír¡tu de colaborac¡ón y asesoría

53
Capac¡dad de organizar, dirigir y

supervisar los serv¡cios de segur¡dad.

54

Poseer la apt¡tud física y la capac¡dad

psíquica necesaria para el ejercicio de las

respectivas funciones s¡n padecer

enfermedad que ¡mp¡da el ejerc¡c¡o de

estas.

55

Ef¡c¡enc¡a en la elaboración y manejo de

informe prelim¡nares por acc¡dente o

pérdidas.

55
Entrenamiento de segur¡dad y

protección

57
Conoc¡m¡ento bás¡co de equ¡po para

control de incend¡os

58
conoc¡m¡ento bás¡co de pr¡meros

auxilios

59
Conoc¡miento básico de evacuación y

reacción en caso de cont¡ngencias y \ I

'- ta,JA

§
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desastres.

60
Haber realizado el serv¡c¡o

militar(obligatorio)

61

Haber recibido cursos o que le acredite

liderazgo como supervisor de seguridad,

relaciones humanas, servic¡o al cl¡ente y

protección para d¡gnatario.

62

La supervisión y estr¡cto control de los

servic¡os contratados recae

exclusivamente en el Proveedor, quien

dest¡nará personal específ¡camente a

dicha función; el personal referido,

Supervisor de terreno en todo horario
(24 horas) de trabajo, estará

deb¡damente identificado, acred¡tado y

autor¡zado ante las autoridades

administrat¡vas del lnstituto de la

Propiedad.

63

El supervisor de la Empresa de Seguridad

contractualmente estará obligado a

controlar permanentemente a su

personal en el cumpl¡miento de sus

funciones encomendadas, asegurando

su permanencia en las instalaciones en

que sea requer¡do dentro de los tiempos

establec¡dos en el contrato.

64

El supervisor deberá permanecer

permanentemente ubicable y disponible
para el lnstituto de la Propiedad, con

relación al adecuado seguimiento del

servic¡o con el supervisor de seguridad

del lnstituto de la Propiedad, mediante
contacto telefón¡co y correo electrón¡co.

65
1.La Empresa de Seguridad deberá

brindar sus serv¡cios bajo los más altos N.;,A,I

;i:E¡ig

\,
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estándares de seguridad y será el único

responsable del resultado y la calidad de

los servicios, mismos que deberán

brindarse bajo las normas y reglamentos

aplicables a los servic¡os de seguridad

requeridos.

65

2.Cuando los servicios de seguridad

contratados no se hayan ejecutado

conforme lo convenido en el contrato

suscr¡to, el lnstituto hará las

observaciones pertinentes y la Empresa

de Seguridad estará obligada

¡nmediatamente a enmendar aquellos

trabajos e informes señalados como

inadecuados, sin tener derecho a

remunerac¡ón alguna por ello la Empresa

de Seguridad, en este sentido queda

expresamente convenido que será por

cuenta y cargo todos los costos y gastos

que pudieran ser necesarios para la

repos¡ción de los serv¡cios cuestionados

u observaciones presentadas.

67

3.Obligaciones de Confidencialidad

La Empresa de Seguridad se obliga a

mantener la más estricta

confidencialidad con respecto a toda la
información ya se ha verbal o escr¡ta, a

la que tenga acceso el personal de

seguridad. Para tal efecto será la única

responsable por las desavenenc¡as por

su personal al respecto.

68

4. La empresa contratada será

responsable directa de la atenc¡ón,

maneio, control, segur¡dad y supervisión

de su personal.

?,ia ¡,

1
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59

1o)Solvenc¡a con las lnfituc¡ones del

Estado

a) La empresa de Seguridad deberá

contar con las solvencias requeridas por

el Estado en cuanto a s¡stemas de

facturación (CAl), pago de lmpuestos y

Tasas munic¡pales y otros requer¡dos

para la prestación de serv¡cios

requeridos por el Estado.

70
2)Nombre de la Empresa juntamente

con sus ¡niciales de comerc¡al¡zación.

7t 3) Nombre de su Representante legal.

72
4) Registro Tributar¡o Nacional (RTN) de

carácter comercial.

73

5) [a Licencia de operación en los

servic¡os de Seguridad privada con fines

de lucro.

74

6)la Licenc¡a deberá estar enmarcada en

los literales establecidos en los

requisitos exigidos por la Secretaria de

Seguridad, de conformidad al número de

elementos sol¡citados y ofertados.

75

7) otros requisitos establecidos por la

Ley para la firma de contratos y pago de

servic¡os.

76

Obligaciones Salariales y Pato de

Colaterales

a.Será responsabil¡dad de la empresa de

segur¡dad el pago de todos los

emolumentos salariales y los colaterales

respectivos a que tenga derecho cada

elemento de seguridad, en tal sentido el

lnstituto de la Propiedad queda relevado

de toda responsabil¡dad inherente a este

concepto.
1

o
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77

b. queda claro y establecido que la
empresa de seguridad contratada

deberá cumpl¡r con las obligaciones

salariales estipuladas para este tipo de

contrataciones, específicamente el

salario mínimo de conformidad al grupo

de guard¡as contratados.

78

c. El lnst¡tuto de la Propiedad en

cualquier momento podrá verificar

med¡ante las investigac¡ones pertinentes

el fiel cumpl¡miento de estas

obligaciones por parte de la empresa

contratada med¡ante el contrato

correspondiente.

d. El Proveedor deberá entregar un

Archivo al lnstituto de la Propiedad,

conteniendo toda la información básica

del personal, para comprobar el

cumpl¡m¡ento de los requisitos

establecidos, el cual deberá ser

actual¡zado en caso de que se

presentaran nuevas contratac¡ones o

despidos.

Se entiende como informoc¡ón bósico

copio de lo toieto de identidod,

constoncio de ontecedentes penoles de

lo DPl, constoncio de úftimo trobojo,

copio de lo constoncio de bdjo militor.

79

t

80

e. Los Guardias deben contar según el

caso con focos de mano de dos baterías,

con detectores de metal de buena

calidad para el reg¡stro en los accesos al

lnstituto de la Propiedad, tolete de

madera o hule, chaleco reflectivo (para

noche y en portones) y radios de

.'.'1,)..)

1
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comun¡cac¡ón que pasen la inspección y

aprobac¡ón de la Sub-Gerenc¡a de

Serv¡c¡os Generales del lnstituto de la

Propiedad, as¡m¡smo arma de fueBo

(p¡stola o revolver).

El equipo deberá estar en perfectas

condiciones de funcionamiento, los

guardias que cubran los portones de

acceso deberán contar con capote y

chalecos reflectivos para uso nocturno.

81

f. La empresa contratada para este

propósito deberá de disponer
permanente mente de medio de

locomoción (vehículo y/o motoc¡cleta),

para que el Supervisor de campo pueda

realizar las mismas, rut¡nariamente y

atender reacciones y/o emergencias

relaclonadas con todos los s¡stemas de

seguridad, específicamente los puestos

contratados. (En horas y días háb¡les e

inhábiles).

82

g. Los Guard¡as prestarán el serv¡cio

correctamente uniformado, El término
correctamente uniformado hace

referencia a camisa, pantalón, zapatos

gorra, c¡nturón y carné de identificación
y mater¡ales PVC (Con fotografía tamaño
pasaporte y número de control de

empleado).

83

h. La empresa contratada para este

propós¡to deberá proporc¡onar por

cuenta prop¡a todos los elementos de

b¡oseguridad como ser mascarillas,

caretas y gel antibacterial de manos, al IN
l¡Ú\
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w@f, wstwp.e§ffiffi§ffi
momento de presentarse a las

¡nstelaciones del lnst¡tuto de la

Propiedad, y cerciorarse de que los

elementos de seguridad dispongan

permanentemente de estos

componentes de bioseguridad, caso

contrario el lnst¡tuto de la Propiedad

rechazara inmediatamente estos

elementos y dará pie para las sanciones

establec¡das como ser la deducción del

costo de este elemento por el tiempo

que sea rechazado.

84

1.El lnstituto de la Prop¡edad podrá en

todo momento v¡8ilar todo lo

relacionado con la ejecución y la

medición de los serv¡cios prestados por

la empresa de seguridad, para tal efecto

el contratista facilitará el ejercicio de

este derecho proporcionando

oportunamente la información y

documentac¡ón que sea requerida por el

lnst¡tuto.

8s

2.De acuerdo con lo expresado en el

numeral anterior, el lnstituto de la

Propiedad podrá efectuar auditoria de

calidad de los servicios en forma

sorpresiva en días y horas inhábiles,

incluyendo días feriados, sin necesidad

de efectuar comunicación alguna a la

empresa proveedora de servicios.

.4-1-:

86

lnclusión Especial

Queda claro y establecido que el

lnst¡tuto de la Prop¡edad, podrá

recomendar med¡ante la soc¡al¡zación

correspondiente con la empresa

-:-,to
a:
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contratada, la inclusión de personal que

a ju¡cio del lnst¡tuto sea elegible para

prestar servic¡os como Buardia, en este

caso la empresa estará en la obligación

de filtrar toda la informac¡ón relac¡onada

con el perfil profes¡onal, que permita

establecer el idóneo cand¡dato para

desempeñarse como guard¡a de

seguridad.

El lnst¡tuto de la Propiedad en todo
momento brindara las facilidades del

caso, para que el personal de la empresa

de seguridad brinde sus servicios

utilizando los estándares normales de

hi8iene y seguridad específicamente lo

s¡gu¡ente:

lnstalaciones eléctr¡cas y todas aquellas

facilidades físicas para el adecuado

desempeño de sus funciones.

87

88

Se darán facilidades del caso para

¡nterconectar vía radio a los demás

elementos de la empresa de seguridad,

con el propósito de formar equipo de

protecc¡ón para las instalaciones.

89

El lnstituto de la Propiedad mediante

este contrato t¡ene la potestad de

rechazar o sol¡citar en cualquier

momento la sust¡tución del personal

asignado para seguridad en las

¡nstalac¡ones.

Iil
^l

90

Queda claro y entend¡do que la empresa

de seguridad no podrá efectuar cambio

ni relevos de los elementos de seguridad

sin la debida socialización con el

personal supervisor destinado al efecto

i;1_r--*rf.-t-ffi

':1,,-
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I
por el lnst¡tuto de la Propiedad, esto

permit¡rá contar permanentemente con

el personal calificado y entrenado en los

puestos de trabaio a lo interno de las

instalaciones del lnst¡tuto objeto de

seguridad.

91

No obstante, El lnstituto de la Propiedad

podrá en cualqu¡er tiempo requerir el

relevo, sustitución o reub¡cación de un

elemento de seguridad de conformidad

a su convenienc¡a.

Finalmente, los oferentes deberán

cert¡ficar que han leído e ¡nterpretado

los conceptos vert¡dos en estos términos

de referencia.

92

Como el servicio de Seguridad es de

carácter sensible y necesario para las

lnstalac¡ones, ya que la salvaguarda de

los bienes y documentos que aquí se

maneian son de alta sens¡b¡lidad, por lo
que las lnstalaciones tienen que estar

debidamente salvaguardadas en t¡empo

2417-165 y en otro orden que estos no

pueden estar sujetos a pel¡gro alguno,

por lo que la compañía deberá de contar
y disponer de personal continBente de

seBur¡dad deb¡damente capacitado para

que at¡enda las ausencias presentadas

en cada puesto de servicio

específicamente en cada registro, caso

contrario la empresa contratada para

este propósito deberá asum¡r una multa
por cada día que no preste el serv¡cio,

equivalente a 1ps.2,000.00 d¡ar¡os, por

guard¡a ausente.

ria

¡

o
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4.Planos o Diseños (NO APIICA)

Estos documentos incluyen I indicor "los siguientes" o "ningún"f,planos o diseños:

l[Si se han de inctuir documentos plonos o diseños, detottorlos en lo listo o continuociónl

lUsta de Ptanos o Diseños

Plano o Diseño No.
Nombre del Plano o Diseño Propósito

l

I

I
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5. lnspecciones y Pruebas

Las s¡guientes ¡nspecc¡ones y pruebas se realizarán: Las que el lnstituto de la Propiedad

est¡me conven¡ente.

I
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2, Documentos del

Contrato

3. Fraude y

Corrupcíón

Bienes y Servic¡os Conexos, según se indica en las CEC.

(j) "Servicios Conexos" significan los servicios

incidentales relativos a la provisión de los bienes,

tales como transporte, seguro, instalación, puesta en

servicio, capacitac¡ón y manten¡miento inicial y otras

obligaciones similares del Proveedor en virtud del

Contrato.

(k) "CEC" significa las Condiciones Especiales del

Contrato.

(l) "Subcontratista" significa cualquier persona natural,

entidad privada con quienes el Proveedor ha

subcontratado el sum¡n¡stro de cualquier porción de

los Bienes o la ejecución de cualquier parte de los

Serv¡c¡os.

(m) "Proveedor" significa la persona natural, jurídica cuya

oferta para ejecutar el contrato ha s¡do aceptada por

el Comprador y es denominada como tal en el

Contrato.

2.t Sujetos al orden de precedencia establec¡do en el Contrato,

se entiende que todos los documentos que forman parte

integral del Contrato (y todos sus componentes allí

incluidos) son correlat¡vos, complementarios y

recíprocamente aclaratorios. El Contrato deberá leerse de

manera integral.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos

ejecutores y or8an¡smos contratantes, al ¡gual que a todas

las firmas, entidades o personas oferentes por participar o

participando en proced¡mientos de contratación,

incluyendo, entre otros, solic¡tantes, oferentes,

contratistas, consultores y conces¡onarios (incluyendo sus

respect¡vos funcionarios, empleados y representantes),

observar los más altos niveles éticos durante el proceso de

selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.
Los actos de fraude y corrupción están prohibidos.
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Sección Vll. Condiciones Generales del Contrato

1. Def¡n¡ciones 1.1. Las siguientes palabras y expresiones tendrán los

significados que aquí se les asigna:

(a) "El Sitio del Proyecto", donde corresponde, significa el

lugar citado en las CEC.

(b) "Contrato" signif¡ca el Contrato celebrado entre el

Comprador y el Proveedor, junto con los documentos

del Contrato allí referidos, incluyendo todos los

anexos y apéndices, y todos los documentos

incorporados allí por referencia.

(c) "Documentos del Contrato" significa los documentos

enumerados en el Contrato, incluyendo cualquier

enmienda.

(d) "Precio del Contrato" significa el precio pagadero al

Proveedor según se especifica en el Contrato, sujeto a

las condiciones y a¡ustes allí estipulados o

deducciones propuestas, según corresponda en virtud

del Contrato.

(e) "Día" significa día calendario.

(f) "Cumplimiento" significa que el Proveedor ha

completado la prestación de los Servicios Conexos de

acuerdo con los términos y condiciones establecidas

en el Contrato.

(g) "CGc, signif¡ca las Condiciones Generales del

Contrato.

(h) "Bienes" significa todos los productos, mater¡a prima,

maqu¡naria y equ¡po, y otros mater¡ales que el

Proveedor deba proporcionar al Comprador en virtud

del Contrato.

(¡) "Comprador" significa la entidad que compra 1os

iÁ
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3.2 El Comprador, así como cualquier ¡nstancia de control del

Estado Hondureño tendrán el derecho revisar a los

Oferentes, proveedores, contrat¡stas, subcontrat¡stas,

consultores y concesionarios sus cuentas y reg¡stros y

cualesqu¡era otros documentos relac¡onados con la

presentac¡ón de propuestas y con el cumplimiento del

contrato y someterlos a una auditoría por auditores

designados por el Comprador, o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el

Proveedor y sus subcontrat¡stas deberán: (i) conserven

todos los documentos y registros relacionados con este

Contrato por un período de cinco (5) años luego de

terminado el trabajo contemplado en el Contrato; y (¡i)

entreguen todo documento necesario para la investigación

de denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la

disposición del Comprador o la respect¡va instanc¡a de

control del Estado Hondureño, los empleados o agentes del

Proveedor y sus subcontrat¡stas que tengan conocim¡ento

del Contrato para responder las consultas provenientes de

personal del Comprador o la respectiva ¡nstancia de control

del Estado Hondureño o de cualquier ¡nvest¡gador, agente,

auditor o consultor apropiadamente designado para la

revisión o auditoría de los documentos. Si el Proveedor o

cualqu¡era de sus subcontrat¡stas incumple el

requerimiento del Comprador o la respectiva instancia de

control del Estado Hondureño, o de cualquier otra forma

obstaculiza la revisión del asunto por éstos, el Comprador o

la respectiva instanc¡a de control del Estado Hondureño

bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas

contra el Proveedor o subcontratista para asegurar el

cumplim¡ento de esta obligación.

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley

de Contratac¡ón del Estado, sin perjuic¡o de la

responsabilidad en que se pudiera incurr¡r conforme al

Código Penal.

4.1 Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural, y

viceversa.

4. lnterpretaclón
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4.2 lncoterms:

(a) El significado de cualquier término comercial, así

como los derechos y obligaciones de las partes serán

los prescr¡tos en los lncoterms, a menos que sea

incons¡stente con alguna disposición del Contrato.

(b) El término DDP, DPA y otros similares, cuando se

utilicen, se regirán por lo establecido en la edición

v¡gente de los lncoterms especificada en la CEC, y

publicada por la Cámara de Comercio lnternacional

en París, Franc¡a.

4.3 Total¡dad del contrato:

El Contrato const¡tuye la totalidad de lo acordado entre el

Comprador y el Proveedor y subst¡tuye todas las

comun¡caciones, negociaciones y acuerdos (ya sea escritos

o verbales) realizados entre las partes con anterioridad a la

fecha de la celebración del Contrato.

4.4 Enmienda:

N¡nguna enmienda u otra variac¡ón al Contrato será válida

a menos que esté por escrito, fechada y se refiera

expresamente al Contrato, y esté firmada por un

representante de cada una de las partes debidamente

autorizado.

4.5 L¡m¡tac¡ón de Dispensas:

(a) Sujeto a lo indicado en la Sub-cláusula 4.5(b) s¡guiente

de estas CGC, ninguna dilación, tolerancia, demora o

aprobación por cualquiera de las partes al hacer

cumplir algún término y condición del contrato o el

otorgar prórrogas por una de las partes a la otra,

perjudicará, afectará o l¡m¡tará los derechos de esa

parte en virtud del Contrato. Asimismo, ninguna

dispensa concedida por cualquiera de las partes por

un incumplimiento del Contrato servirá de dispensa

para incumplimientos posteriores o continuos del

Contrato.
(b) Toda d¡spensa a los derechos, poderes o remedios de

una de las partes en virtud del contrato, deberá ser

por escrito, llevar la fecha y estar firmada por un

representante autor¡zado de la parte otorgando d¡cha
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5. ldioma

6. Consorcio

dispensa y deberá especificar la obligación que está

dispensando y el alcance de la dispensa.

4.6 Divisibilidad:

Si cualquier provisión o condición del Contrato es proh¡bida

o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición,

invalidez o falta de ejecución no afectará la validez o el

cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del

Contrato.

5.1 El Contrato, así como toda la correspondencia y

documentos relativos al Contrato intercambiados entre el

Proveedor y el comprador, deberán ser escritos en

español. Los documentos de sustento y material impreso

que formen parte del Contrato pueden estar en otro

idioma siempre que los mismos estén acompañados de una

traducción fidedigna de los apartes pert¡nentes al español

y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de

interpretación del Contrato.

5.2 El Proveedor será responsable de todos los costos de la
traducc¡ón al idioma que rige, así como de todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción de los

documentos proporcionados por el Proveedor.

6.1 Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo

conforman deberán ser mancomunada y solidariamente

responsables frente al Comprador por el cumplimiento de

las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de

ellas para que actúe como representante con autoridad

para comprometer al Consorcio. La composición o

constitución del Consorcio no podrá ser alterada sin el

prev¡o consent¡miento del Comprador.

7.1 El Proveedor y sus Subcontratistas deberán tener plena

capac¡dad de ejerc¡c¡o, y no hallarse comprendidos en

alguna de las circunstancias sigu¡entes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por

del¡tos contra la propiedad, delitos contra la fe pública,

cohecho, enriquecimiento ¡líc¡to, negoc¡aciones

7. Elegibilidad

I
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incompatibles con el ejerc¡cio de funciones públicas,

malversación de caudales públicos o contrabando y

defraudación fiscal, mientras subsista la condena. Esta

prohibición también es aplicable a las sociedades

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos

administradores o representantes se encuentran en

s¡tuaciones similares por actuaciones a nombre o en

beneficio de estas;

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución

descentralizada, municipalidad u organismo que se financie

con fondos públicos, sin perjuicio de lo prev¡sto en el

Artículo 258 de la Constituc¡ón de la República;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier

contrato celebrado con la Administración o a la suspensión

temporal en el Registro de Proveedores y Contrat¡stas en

tanto dure la sanc¡ón. En el primer caso, la prohibición de

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en

aquellos casos en que haya sido objeto de resolución en sus

contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de

contratar será definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona v¡nculada por unión de hecho o
par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o

empleados bajo cuya responsabilidad esté la precal¡f¡cación

de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la firma del contrato;

(0 Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social

partic¡pen funcionarios o empleados públicos que tuvieren

¡nfluenc¡a por razón de sus cargos o part¡ciparen directa o

¡ndirectamente en cualquier etapa de los procedimientos

de selección de contratistas. Esta prohibic¡ón se aplica
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8, Notificaciones

9. Ley aplicable

10. Solución de

controvers¡as

tamb¡én a las compañías que cuenten con socios que sean

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o

segundo de afinidad de los func¡onarios o empleados a que

se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que

desempeñen, puestos de dirección o de representac¡ón

personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco;

(c) Haber intervenido directamente o como asesores en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación o

haber participado en la preparación de las especificaciones,

planos, diseños o términos de referencia, excepto en

activ¡dades de supervisión de construcción; e,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y

Contratistas o tener v¡gente sanción de suspensión para

participar en procedimientos de contratación

admin¡strativa.

8.1 Todas las notificac¡ones entre las partes en virtud de este

Contrato deberán ser por escrito y dirigidas a la dirección

indicada en las CEC. El término "por escrito" significa

comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

8.2 Una not¡f¡cación será efectiva en la fecha más tardía entre

la fecha de entrega y la fecha de la notificación.

9.1 El contrato se regirá y se interpretará según las leyes

H ond u reñ as.

10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para

resolver amigablemente med¡ante negociac¡ones d¡rectas

informales, cualquier desacuerdo o controvers¡a que se

haya suscitado entre ellos en virtud o en referencia al

Contrato.

10.2 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que

no se resuelva mediante un arreglo entre el Proveedor y el

Comprador, deberá ser resuelto por éste, qu¡en previo

estudio del caso dictará su resolución y la comunicará al
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11. Alcance de los

sum¡n¡stros

12. Entrega y

documentos

l3.Responsabilidades 73.t
del Proveedor

14. Precio del

Contrato

1S. Cond¡ciones de

PaSo

reclamante

10.3 Contra la resolución del Comprador quedará expedita la vía

judicial ante los tr¡bunales de lo Contencioso

Adm¡nistrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad

de acud¡r al Arb¡traje.

11.1 los Eienes y Servicios Conexos serán sum¡nistrados según

lo est¡pulado en la Lista de Requisitos.

12.1 Sujeto a lo d¡spuesto en la Sub-cláusula 32.1 de las CGC, la

Entrega de los Bienes y Cumplim¡ento de los Servic¡os

Conexos se realizará de acuerdo con el Plan de Entrega y

Cronograma de Cumplimiento indicado en la Lista de

Requisitos. Los detalles de los documentos que deberá

suministrar el Proveedor se especifican en las CEC.

El Proveedor deberá proporcionar todos los bienes y

Servic¡os Conexos incluidos en el Alcance de Sum¡nistros de

conformidad con la Cláusula 11 de las CGC y el Plan de

Entrega y Cronograma de Cumpl¡m¡ento, de conformidad

con la Cláusula 12 de las CGC.

14.1 Los precios que cobre el Proveedor por los Bienes

proporcionados y los Servicios Conexos prestados en virtud

del contrato no podrán ser d¡ferentes de los cotizados por

el Proveedor en su oferta, excepto por cualquier ajuste de

precios autorizado en las CEC.

15.1 El prec¡o del Contrato se pagará según se establece en las

cEc.

15.2 La sol¡citud de pago del Proveedor al Comprador deberá

ser por escrito, acompañada de documentación de soporte

que describan, según corresponda, los Bienes entregados y

los Servicios Conexos cumplidos, y de los documentos
presentados de conformidad con las Cláusulas 7,4 y L2 de

las CGC y en cumplim¡ento de las obligaciones est¡puladas

en el contrato.

iA,.
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16. lmpuestos y

derechos

17. Garantía

Cumplimiento

15.3 El Comprador efectuará los pagos prontamente, pero de

n¡nguna manera podrá exceder cuarenta y cinco (45) días

después de la presentac¡ón de una factura o solicitud de

pago por el Proveedor, y después de que el Comprador la

haya aceptado.

15.4 Las monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud de

este Contrato serán aquellas que el Proveedor hubiese

espec¡ficado en su oferta.

15.5 S¡ el Comprador no efectuara cualquiera de los pagos al

Proveedor en las fechas de venc¡miento correspond¡ente o

dentro del plazo establec¡do en las CEC, el Comprador

pagará al Proveedor interés sobre los montos de los pagos

morosos a la tasa de interés establec¡da en las CEC, por el

período de la demora hasta que haya efectuado el pago

completo, ya sea antes o después de cualquier juicio o fallo

de arbitraje.

16.1 El Proveedor será totalmente responsable por todos los

impuestos, gravámenes, t¡mbres, comisiones por licencias,

y otros cargos similares ¡ncurr¡dos hasta la entrega de los

Bienes contratados con el Comprador.

16.2 El Comprador interpondrá sus mejores oficios para que el

Proveedor se beneficie con el mayor alcance pos¡ble de

cualquier exención ¡mpos¡tiva, concesiones, o privilegios

legales que pudiesen aplicar al Proveedor en Honduras.

17.1 El Proveedor, dentro de los siguientes treinta (30) días de la

notificación de la adjudicación del Contrato, deberá

sum¡nistrar la Garantía de Cumplimiento del Contrato por

el monto equ¡valente al quince por c¡ento (15%) del valor

del contrato.

L7.2 Los recursos de la Garantía de Cumplimiento serán

pagaderos al Comprador como indemnización por

cualquier pérdida que le pudiera ocas¡onar el

incumplimiento de las obligaciones del Proveedor en virtud
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18. Derechos de Autor

19. Conf¡denc¡alidad

de la lnformación

del Contrato.

17.3 Como se establece en las CEC, la Garantía de

Cumpl¡m¡ento, si es requer¡da, deberá estar denominada

en la(s) misma(s) moneda(s) del Contrato, o en una

moneda de l¡bre convertib¡lidad aceptable al Comprador, y

presentada en uno de los formatos estipuladas por el

Comprador en las CEC, u en otro formato aceptable al

Comprador.

17.4 La validez de la Garantía de Cumpl¡miento excederá en tres
(3) meses la fecha prevista de culminación de la entrega de

los bienes.

17.5 Efectuada que fuere la entrega de los bienes y realizada la

liquidación del contrato, cuando se establezca en las cEC,

el Proveedor sust¡tuirá la garantía de cumplimiento del

contrato por una garantía de calidad de los b¡enes

suministrados, con vigenc¡a por el tiempo prev¡sto en las

CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)

del valor del Contrato.

18.1 Los derechos de autor de todos los planos, documentos y

otros mater¡ales conten¡endo datos e información

proporcionada al Comprador por el Proveedor, seguirán

siendo de propiedad del Proveedor. Si esta información fue

sum¡n¡strada al comprador d¡rectamente o a través del

Proveedor por terceros, incluyendo proveedores de

materiales, el derecho de autor de dichos materiales

seguirá siendo de propiedad de dichos terceros.

19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener

confidencialidad y en ningún momento divulgarán a

terceros, s¡n el consent¡miento por escr¡to de la otra parte,

documentos, datos u otra información que hubiera sido

d¡recta o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte

en conexión con el Contrato, antes, durante o después de

la ejecución de este. No obstante, lo anter¡or, el Proveedor

1f'ia
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podrá proporcionar a sus Subcontratistas los documentos,

datos e información recib¡dos del Comprador para que

puedan cumplir con su trabajo en v¡rtud del Contrato. En

tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontrat¡stas

un comprom¡so de confidencialidad similar al requerido del

Proveedor bajo la Cláusula 19 de las CGC.

19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra

información recib¡da del Proveedor para ningún uso que no

esté relacionado con el Contrato. Asim¡smo, el Proveedor

no utilizará los documentos, datos u otra información

recibida del Comprador para ningún otro propósito que el

de la ejecución del Contrato.

19.3 La obligación de las partes de conformidad con las Sub

cláusulas1g.l y 79.2 de las CGC arriba mencionadas, no

aplicará a información que:

(a) el Comprador o el Proveedor requ¡eran compart¡r con

el Banco u otras ¡nstituc¡ones que participan en el

f inanciamiento del Contrato;

(b) actualmente o en el futuro se hace de dominio público

sin culpa de ninguna de las partes;

(c) puede comprobarse que estaba en posesión de esa

parte en el momento que fue divulgada y no fue

obten¡da previamente d¡recta o indirectamente de la
otra parte; o

(d) que de otra manera fue legalmente puesta a la

disponibilidad de esa parte por una tercera parte que

no tenía obl¡gación de confidencialidad.

19.4 Las disposiciones precedentes de esta cláusula 19 de las CGC

no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de

confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a

quien esto compete antes de la fecha del Contrato con

respecto a los Suministros o cualqu¡er parte de ellos.

19.5 Las disposiciones de la Cláusula 19 de las CGC I
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20. Subcontratac¡ón

21, Especificaciones y

Normas

permanecerán válidas después del cumplimiento o

terminación del contrato por cualquier razón,

20.1 El Proveedor informará al Comprador por escrito de todos

los subcontratos que adjud¡que en virtud del Contrato si no

los hubiera especif¡cado en su oferta. Dichas notificaciones,

en la oferta or¡ginal o posteriores, no eximirán al Proveedor

de sus obligac¡ones, deberes y compromisos o

responsabilidades contraídas en virtud del Contrato.

20.2 Todos los subcontratos deberán cumplir con las

disposiciones de las Cláusulas 3 y 7 de las CGC.

21.1 Espec¡ficaciones Técnicas y Planos:

(a) Los Bienes y Servic¡os Conexos proporcionados bajo

este contrato deberán ajustarse a las especificaciones

técnicas y a las normas est¡puladas en la Sección Vl,

L¡sta de Requis¡tos y, cuando no se hace referencia a

una norma aplicable, la norma será equivalente o

superior a las normas oficiales cuya aplicación sea

apropiada en el país de origen de los B¡enes;

(b) El Proveedor tendrá derecho a rehusar

responsabilidad por cualquier diseño, dato, plano,

especificación u otro documento, o por cualquier

modificación proporcionada o diseñada por o en

nombre del Comprador, mediante not¡f¡cación al

Comprador de dicho rechazo;

(c) Cuando en el Contrato se hagan referencias a códigos

y normas conforme a las cuales éste debe ejecutarse,

la edición o versión revisada de dichos códigos y

normas será la especificada en la Lista de Requis¡tos.

Cualquier cambio de dichos códigos o normas durante

la ejecución del Contrato se aplicará solamente con la

aprobación previa del Comprador y dicho cambio se

regirá de conformidad con la Cláusula 32 de las CGC.

22.1 El Proveedor embalará los bienes en la forma necesaria

para impedir que se dañen o deterioren durante el

t

to,.¡

22. Embalaje y
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Documentos

23. Seguros

24, Transporte

25. lnspecciones y

Pruebas

transporte al lugar de destino final indicado en el Contrato.

El embalaje deberá ser adecuado para resistir, sin

limitaciones, su manipulación brusca y descuidada, su

exposición a temperaturas extremas, la sal y las

prec¡pitaciones, y su almacenamiento en espacios abiertos.

En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en cuenta,

cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de

los bienes y la carencia de equipo pesado de carga y

descarga en todos los puntos en que los bienes deban

transbordarse.

22.2 El embalaje, las identif icac¡ones y los documentos que se

coloquen dentro y fuera de los bultos deberán cumplir

estr¡ctamente con los requis¡tos espec¡ales que se hayan

estipulado expresamente en el Contrato, y cualqu¡er otro

requ¡sito, si los hubiere, especificado en las cEc y en

cualquiera otra ¡nstrucción d¡spuesta por el Comprador.

23.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, los B¡enes

suministrados bajo el Contrato deberán estar

completamente asegurados, en una moneda de libre

convertibilidad de un país elegible, contra r¡esgo de

extravío o daños incidentales ocurridos durante

fabricación, adquisición, transporte, almacenamiento y

entrega, de conformidad con los lncoterms aplicables o

según se d¡sponga en las CEC.

24.1 A menos que se disponga otra cosa en las CEC, la

responsabilidad por los arreglos de transporte de los Bienes

se regirá por los lncoterms indicados.

25.1 El Proveedor realizará todas las pruebas y/o inspecc¡ones

de los Bienes y Serv¡cios Conexos según se dispone en las

CEC, por su cuenta y sin costo alguno para el Comprador.

25.2 Las inspecciones y pruebas podrán real¡zarse en las

instalaciones del Proveedor o de sus subcontrat¡stas, en el

lugar de entrega y/o en el lugar de destino final de los

Bienes o en otro lugar en Honduras. De conformidad con la

Sub-cláusula 25.3 de las CGC, cuando dichas inspecciones o
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pruebas sean real¡zadas en rec¡ntos del Proveedor o de sus

subcontratistas se les proporcionarán a los inspectores

todas las facilidades y asistenc¡a razonables, incluso el

acceso a los planos y datos sobre producción, sin cargo

alguno para el Comprador.

25.3 El Comprador o su representante designado tendrá

derecho a presenc¡ar las pruebas y/o inspecciones

mencionadas en la Sub-cláusula 25.2 de las CGC, siempre y

cuando éste asuma todos los costos y gastos que ocasione

su participac¡ón, incluyendo gastos de viaje, alojamiento y

alimentación.

25.4 Cuando el Proveedor esté listo para realizar dichas pruebas

e inspecciones, notificará oportunamente al Comprador

indicándole el lugar y la hora. El Proveedor obtendrá de

una tercera parte, si corresponde, o del fabricante

cualquier permiso o consentimiento necesario para

perm¡t¡r al Comprador o a su representante des¡gnado

presenciar las pruebas o inspecclones, cuando el proveedor

esté d¡spuesto.

25.5 El Comprador podrá requerirle al Proveedor que realice

algunas pruebas y/o inspecciones que no están requeridas

en el Contrato, pero que considere necesar¡as para verificar
que las características y funcionamiento de los bienes

cumplan con los códigos de las especificaciones técnicas y

normas establecidas en el Contrato. Los costos adicionales

razonables que ¡ncurra el Proveedor por d¡chas pruebas e

inspecciones serán sumados al precio del Contrato.

Asimismo, si d¡chas pruebas y/o inspecciones impid¡eran el

avance de la fabricación y/o el desempeño de otras

obligaciones del Proveedor bajo el Contrato, deberán

realizarse los ajustes correspondientes a las Fechas de

Entrega y de Cumplimiento y de las otras obligaciones

afectadas.

25.6 El Proveedor presentará al Comprador un informe de los

resultados de dichas pruebas y/o inspecciones.

,r'
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26. tiquidación por

Daños y Perjuicios

27, Garantfa de los

Bienes

25.7 El Comprador podrá rechazar algunos de los Bienes o

componentes de ellos que no pasen las pruebas o

inspecciones o que no se ajusten a las especif¡caciones. El

Proveedor tendrá que rectificar o reemplazar dichos bienes

o componentes rechazados o hacer las modificaciones

necesarias para cumplir con las especificaciones sin ningún

costo para el Comprador. As¡m¡smo, tendrá que repetir las

pruebas o inspecciones, sin ningún costo para el

Comprador, una vez que not¡fique al Comprador de

conformidad con la Sub-cláusula 25.4 de las CGC.

25.8 El Proveedor acepta que ni la realización de pruebas o

¡nspecc¡ones de los Bienes o de parte de ellos, ni la

presenc¡a del Comprador o de su representante, ni la

emisión de informes, de conformidad con la Sub-cláusula

25.6 de las CGC, lo eximirán de las garantías u otras

obligaciones en v¡rtud del Contrato.

26.L Con excepción de lo que se establece en la Cláusula 31 de

las CGC, si el Proveedor no cumple con la entrega de la

totalidad o parte de los Bienes en la(s) fecha(s)

establec¡da(s) o con la prestación de los Servicios Conexos

dentro del período especif¡cado en el Contrato, s¡n

perju¡c¡o de los demás recursos que el Comprador tenga en

virtud del Contrato, éste podrá deducir del Precio del

Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios,

una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega

de los bienes atrasados o de los servic¡os no prestados

establec¡do en las CEC por cada día de retraso hasta

alcanzar el máximo del porcentaje espec¡f¡cado en esas

CEC. Al alcanzar el máx¡mo establecido, el Comprador

podrá dar por term¡nado el contrato de conformidad con la

Cláusula 34 de las CGC.

27.1 El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados

en virtud del Contrato son nuevos, sin uso, del modelo más

reciente o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes

en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato

disponga otra cosa.
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28. lndemnización por 2A.t

Derechos de

27.2 Oe conformidad con la Sub-cláusula 21.1(b) de las CGC, el

Proveedor garantiza que todos los b¡enes suministrados

estarán libres de defectos derivados de actos y om¡siones

que éste hubiese incurrido, o derivados del diseño,

materiales o manufactura, durante el uso normal de los

bienes en las condiciones que imperen en el país de destino

final.

27.3 Salvo que se indique otra cosa en las cEc, la garantía

permanecerá vigente durante el período cuya fecha de

terminación sea la más temprana entre los períodos

sigu¡entes: doce (12) meses a part¡r de la fecha en que los

bienes, o cualquier parte de ellos según el caso, hayan sido

entregados y aceptados en el punto final de destino

indicado en el Contrato, o dieciocho (18) meses a partir de

la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el

país de origen.

27.4 El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los

defectos y proporcionará toda la ev¡denc¡a d¡sponible,

inmed¡atamente después de haberlos descubierto. El

Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables

para ¡nspecc¡onar tales defectos.

27.5 fan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y

dentro del plazo establecido en las CEC, deberá reparar o

reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus

partes sin ningún costo para el Comprador.

27.5 S¡ el Proveedor después de haber sido notificado, no

cumple con corregir los defectos dentro del plazo

establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable,

podrá examinar las medidas necesarias para remed¡ar la

situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio

de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra

el Proveedor en virtud del Contrato.

El Proveedor indemnizará y librará de toda responsabilidad

al Comprador y sus empleados y funcionarios en caso de

pleitos, acciones o procedimientos admin¡strativos,

p,1
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Patente reclamac¡ones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos

de cualquier naturaleza, incluyendo gastos y honorarios por

representación legal, que el Comprador tenga que incurr¡r

como resultado de transgres¡ón o supuesta transgres¡ón de

derechos de patente, uso de modelo, diseño registrado,

marca registrada, derecho de autor u otro derecho de

propiedad ¡ntelectual registrado o ya existente en la fecha

del Contrato debido a:

(a) La instalación de los bienes por el Proveedor o el uso

de los bienes en el País donde está el lugar del

proyecto; y

(b) La venta de los productos producidos por los Bienes

en cualquier país.

D¡cha ¡ndemnización no procederá si los Bienes o una parte

de ellos fuesen utilizados para fines no previstos en el

Contrato o para fines que no pudieran inferirse

razonablemente del Contrato. La indemnización tampoco

cubrirá cualquier transgresión que resulte del uso de los

B¡enes o parte de ellos, o de cualquier producto producido

como resultado de asociación o combinación con otro

equipo, planta o materiales no suministrados por el

Proveedor en virtud del Contrato.

28.2 Si se entablara un proceso legal o una demanda contra el

Comprador como resultado de alguna de las situaciones

indicadas en la Sub-cláusula 28.1 de las CGC, el Comprador

notificará prontamente al Proveedor y éste por su propia

cuenta y en nombre del Comprador responderá a dicho

proceso o demanda, y realizará las negociaciones

necesar¡as para llegar a un acuerdo de dicho proceso o

demanda.

28.3 S¡ el Proveedor no not¡fica al Comprador dentro de

veintiocho (28) días a partir del recibo de dicha

comunicación de su intención de proceder con tales

procesos o reclamos, el Comprador tendrá derecho a

emprender d¡chas acc¡ones en su propio nombre. El
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29. Lím¡tac¡ón de

Responsabilidad

Comprador será reembolsado por el Proveedor por las

costas procesales en que hubiera incurrido.

28.4 El Comprador se compromete, a solicitud del Proveedor, a

prestarle toda la asistencia posible para que el Proveedor

pueda contestar las citadas acciones legales o

reclamaciones, El Comprador será reembolsado por el

Proveedor por todos los gastos razonables en que hubiera

incurrido.

28.5 El Comprador deberá indemnizar y eximir de culpa al

Proveedor y a sus empleados, funcionarios y

Subcontrat¡stas, por cualquier litigio, acc¡ón legal o
procedim¡ento admin¡strativo, reclamo, demanda, pérdida,

daño, costo y gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo

honorarios y gastos de abogado, que pudieran afectar al

Proveedor como resultado de cualquier transgresión o

supuesta transgresión de patentes, modelos de aparatos,

diseños registrados, marcas registradas, derechos de autor,

o cualquier otro derecho de propiedad ¡ntelectual

registrado o ya existente a la fecha del Contrato, que

pudieran suscitarse con mot¡vo de cualquier diseño, datos,

planos, especificaciones, u otros documentos o materiales

que hubieran sido sum¡nistrados o diseñados por el

Comprador o a nombre suyo.

29.1 Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala

fe:

(a) El Proveedor no tendrá n¡nguna responsabilidad

contractual, de agravio o de otra índole frente al

Comprador por pérdidas o daños indirectos o

cons¡guientes, pérdidas de utilización, pérdidas de

producción, o pérdidas de ganancias o por costo de

intereses, estipulándose que esta exclusión no se

aplicará a ninguna de las obligaciones del Proveedor de

pagar al Comprador los daños y perjuic¡os previstos en

el Contrato; y

(b) La responsabilidad total del Proveedor frente al

?.')
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30. Camb¡o en las

Leyes y

Regulaciones

31. Fuerza Mayor

Comprador, ya sea contractual, de agravio o de otra

índole, no podrá exceder el Prec¡o del Contrato,

entend¡éndose que tal l¡mitación de responsabilidad no

se aplicará a los costos proven¡entes de la reparación o

reemplazo de equipo defectuoso, n¡ afecta la obligación

del Proveedor de indemnizar al Comprador por las

transgresiones de patente.

30.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, si después

de la fecha de 28 días antes de la presentac¡ón de Ofertas,

cualquier ley, reglamento, decreto, ordenanza o estatuto con

carácter de ley entrase en vigencia, se promulgase, abrogase

o se modificase en el lugar de Honduras donde está ubicado

el Proyecto (incluyendo cualquier cambio en interpretac¡ón o

aplicación por las autor¡dades competentes) y que afecte

posteriormente la fecha de Entrega y/o el Precio del

Contrato, dicha Fecha de Entrega y/o Precio del Contrato

serán incrementados o reducidos según corresponda, en la
medida en que el Proveedor haya sido afectado por estos

cambios en el desempeño de sus obligaciones en virtud del

Contrato. No obstante, lo anterior, d¡cho incremento o

disminución del costo no se pagará separadamente ni será

acreditado si el mismo ya ha sido tenido en cuenta en las

prov¡s¡ones de ajuste de precio, si corresponde y de

conformidad con la Cláusula 14 de las CGC.

31.1 El Proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía

de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o

terminación por incumpl¡miento en la medida en que la

demora o el incumplimiento de sus obligaciones en virtud

del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.

31.2 Pa¡a fines de esta Cláusula, "Fuerza Mayor" significa un

evento o s¡tuación fuera del control del Proveedor que es

imprevisible, inevitable y no se or¡gina por descuido o
negligencia del Proveedor. Tales eventos pueden incluir sin

que éstos sean los únicos, actos del Comprador en su

capacidad soberana, guerras o revoluciones, ¡ncendios,

inundaciones, epidemias, restricc¡ones de cuarentena, y
I
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32. órdenes de

Cambio y

Enmiendas al

Contrato

embargos de cargamentos.

31.3 Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el Proveedor

notif¡cará por escrito al Comprador a la máxima brevedad

posible sobre dicha condición y causa. A menos que el

Comprador disponga otra cosa por escr¡to, el Proveedor

continuará cumpliendo con sus obl¡gac¡ones en virtud del

Contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y

buscará todos los medios alternat¡vos de cumplimiento que

no estuviesen afectados por la situación de Fuerza Mayor

ex¡stente.

32.1 El Comprador podrá, en cualquier momento, efectuar

cambios dentro del marco general del Contrato, mediante

orden escrita al Proveedor de acuerdo con la Cláusula 8 de

las CGC, en uno o más de los sigu¡entes aspectos:

(a) Planos, diseños o espec¡ficac¡ones, cuando los Bienes

que deban sumin¡strarse en v¡rtud del Contrato deban

ser fabricados específicamente para el Comprador;

(b)

(c)

(d)

La forma de embarque o de embalaje;

El lugar de entrega; y/o

Los Servicios Conexos que deba sum¡n¡strar el

Proveedor.

32.2 S¡ cualqu¡era de estos cambios causara un aumento o

disminución en el costo o en el tiempo necesar¡o para que el

Proveedor cumpla cualquiera de las obligaciones en virtud

del Contrato, se efectuará un ajuste equitativo al Precio del

Contrato o al Plan de Entregas/de Cumpl¡miento, o a ambas

cosas, y el Contrato se enmendará según corresponda. El

Proveedor deberá presentar la solicitud de ajuste de

conformidad con esta Cláusula, dentro de los ve¡ntiocho (28)

días contados a partir de la fecha en que éste reciba la

solicitud de la orden de cambio del Comprador.

32.3 Los prec¡os que cobrará el Proveedor por Servic¡os Conexos

que pudieran ser necesarios pero que no fueron incluidos en

.i¡.
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33. Prórroga de los

Plazos

el Contrato, deberán conven¡rse previamente entre las

partes, y no excederán los precios que el Proveedor cobra

actualmente a terceros por servicios similares.

32.4 Sujeto a lo anterior, no se introducirá n¡ngún cambio o
modificación al Contrato excepto mediante una enmienda

por escrito ejecutada por ambas partes.

33.1 Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato,

el Proveedor o sus Subcontratistas encontrasen condiciones

que imp¡d¡esen la entrega oportuna de los Bienes o el

cumplimiento de los Servicios Conexos de conformidad con

la Cláusula 12 de las CGC, el Proveedor informará

prontamente y por escr¡to al Comprador sobre la demora,

posible duración y causa. Tan pronto como sea posible

después de recibir la comunicación del Proveedor, el

Comprador evaluará la situación y a su discreción podrá

prorrogar el plazo de cumpl¡miento del Proveedor. En dicha

circunstancia, ambas partes ratificarán la prórroga mediante

una enmienda al Contrato.

33.2 Excepto en el caso de Fuerza Mayor, como se indicó en la

Cláusula 31 de las CGC, cualquier retraso en el desempeño

de sus obligaciones de Entrega y Cumplimiento expondrá al

Proveedor a la imposición de liquidación por daños y

perjuic¡os de conformidad con la Cláusula 25 de las CGC, a

menos que se acuerde una prórroga en v¡rtud de la Sub-

cláusula 33.1 de las CGC.

34. Terminación 34.1 Terminación por lncumplim¡ento:

(a) El Comprador, sin perjuicio de otros recursos a su

haber en caso de incumplimiento del contrato, podrá

term¡nar el Contrato en su totalidad o en parte

mediante una comun¡cac¡ón de incumplim¡ento por

escrito al Proveedor en cualquiera de las s¡gu¡entes

circunstanc¡as:

(i) Si el Proveedor no entrega parte o ninguno de

los Bienes dentro del período establecido en el

¡[
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Contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada

por el Comprador de conformidad con la

Cláusula 33 de las CGC; o

(ii) Si el Proveedor no cumple con cualquier otra

obligación en virtud del Contrato; o

(iii) Si el Proveedor, a juicio del Comprador, durante

el proceso de licitación o de ejecución del

Contrato, ha part¡cipado en actos de fraude y

corrupción, según se define en la Cláusula 3 de

las CGC; o

(iv) La disolución de la sociedad mercant¡l

Proveedora, salvo en los casos de fusión de

sociedades y siempre que solicite de manera

expresa al Comprador su autorizac¡ón para la

continuación de la ejecución del contrato, dentro

de los diez días hábiles siguientes a la fecha en

que tal fusión ocurra. El Comprador podrá

aceptar o denegar dicha solicitud, sin que, en

este último caso, haya derecho a indemnización

alguna; o

(v) La falta de constituc¡ón de la garantía de

cumplimiento del contrato o de las demás

garantías a cargo del Proveedor dentro de los

plazos correspondientes;

(b) En caso de que el Comprador termine el Contrato en

su totalidad o en parte, de conformidad con la

Cláusula 34.1(a) de las CGC, éste podrá adquirir, bajo

térm¡nos y cond¡c¡ones que considere apropiadas,

Bienes o Servic¡os Conexos similares a los no

suministrados o prestados. En estos casos, el

Proveedor deberá pagar al Comprador los costos

adicionales resultantes de dicha adquisición. S¡n

embargo, el Proveedor segu¡rá estando obligado a

completar la ejecución de aquellas obligaciones en la

,////r
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medida que hubiesen quedado sin concluir.

34.2 Terminación por lnsolvencia:

(a) El Comprador podrá rescindir el Contrato en cualquier

momento mediante comunicación por escr¡to al

Proveedor en caso de la declaración de quiebra o de

suspensión de pagos del Proveedor, o su comprobada

incapacidad financiera.

34.3 Term¡nación por Conveniencia:

(a) El Comprador, mediante comunicación enviada al

Proveedor, podrá terminar el contrato total o

parcialmente, en cualquier momento por razones de

conveniencia. La comun¡cación de terminación deberá

¡nd¡car que la terminación es por conveniencia del

Comprador, el alcance de la terminación de las

responsabilidades del Proveedor en virtud del

Contrato y la fecha de efectividad de dicha

terminación.

(b) Los bienes que ya estén fabricados y listos para

embarcar dentro de los ve¡ntiocho (28) días s¡guientes

a al recibo por el Proveedor de la notificación de

terminación del Comprador deberán ser aceptados

por el Comprador de acuerdo con los términos y

precios establecidos en el Contrato. En cuanto al resto

de los Bienes el Comprador podrá elegir entre las

siguientes opciones:

(i) Que se complete alguna porción y se entregue

de acuerdo con las cond¡ciones y precios del

Contrato; y/o

(i¡) Que se cancele el balance restante y se pague al

Proveedor una suma convenida por aquellos

B¡enes o Servic¡os Conexos que hubiesen sido

parcialmente completados y por los materiales y

repuestos adquiridos previamente por el

,

I



Sección VlI. Condiciones G€nerales del Contrato 122

35. Cesión

Proveedor

34.4 El Comprador podrá terminar el Contrato también en caso

de muerte del Proveedor individual, salvo que los herederos

ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a todas sus

estipulac¡ones; la aceptación de esta c¡rcunstanc¡a será

potestat¡va del Comprador sin que los herederos tengan

derecho a indemnización alguna en caso contrar¡o.

34.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo

acuerdo de las partes.

35.1 Ni el Comprador ni el Proveedor podrán ceder total o
parcialmente las obligaciones que hub¡esen contraído en

virtud del Contrato, excepto con el previo consent¡miento

por escrito de la otra parte.

fi;
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Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato
Las sigu¡entes Condiciones Espec¡ales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán

las Cond¡c¡ones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones

aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

ccc 1.1 (i) El comprador es: lnstituto de la Propiedad

cGC 1.1(a) El (Los) S¡tio(s) del (de los) Proyecto(s) es/son: D¡ferentes sitios del

territor¡o Nacional, según detalle de Especificac¡ones Técnicas.

ccc 4.2 (bl La vers¡ón de la edición de los lncoterms será.' lncoterms 2020. (NO

APLTCA)

ccc 8.1 Para notificaciones, la dirección del Comprador será:

Atención: lnst¡tuto de la Propiedad

Comisión lnterventora.

Dirección: lnstituto de la Propiedad ubicado en el Edificio Cuerpo Bajo C,

Centro Cív¡co Gubernamental José Cecilio del Valle.

Ciudad: Tegucigalpa, M.D.C.

País: Honduras, Centro América

Di rección electrónico : odqu¡sic¡ones @ i p.sob.h n

ccc 10.1 El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver

amigablemente mediante negoc¡ac¡ones directas informales, cualquier

desacuerdo o controvers¡a que se haya suscitado entre ellos en virtud o
en referencia al Contrato.

cGc 10.3 Contra la Resolución que em¡ta la Comisión lnterventora procede la vía

judicial ante los Tribunales de lo Contencioso Admin¡strat¡vo de Francisco

Morazán, previo el agotamiento de la vía admin¡strativa correspondiente,
para lo cual el contrat¡sta renuncia a su domicilio y se somete al del

contratante

NOTA: ESTO DE AGOTAR tA VIA ADMINISTRATTVA APTICA EN CASO DE

RECI.AMOS DEt PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEt

CONTRATO, SE ENTIENDE QUE Et IP DEBE HACER TA RESCISION Y

EJECUTAR I.AS GARANTÍAS.
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ccc 12.1 Detalle de los documentos que deben ser proporc¡onados por el

proveedor para efecto de pago son:

a. Facturas comerciales originales (CAl) a nombre del lnst¡tuto de la

Propiedad.

b. Recibo original a nombre del lnstituto de la Propiedad.

c. Acta de satisfacción del servicio, debidamente firmada y sellada por el

contratante.

d. PrN srAFt.

f. Cualqu¡er otra documentación que sea requerida para trámite de pago.

El Comprador deberá recibir los documentos arr¡ba mencionados 15 días

s¡guientes a la recepción del suministro a satisfacción del personal del lP,

s¡ el comprador no recibe dichos documentos en la oportunidad

indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del

Proveedor.

ccc 14,1 Los precios de los Bienes sumin¡strados y los Servicios Conexos prestados

no serán ajustables.

CGc 15.1 - La forma y condiciones de pago al Proveedor en virtud

del Contrato serán las sigu¡entes:

El pogo de los servicios suñinistrodos se efeduoró en Lempiros, de ld

siguiente monerd:

-Se horá un solo pogo y se seró efectuodo previo presentoción de lo

documentoción de lo clóusulo CGC 72.7 de los Condiciones

Generoles del Controto (CGC) y los que se requieron.

Modelo de disposición:ccc 15.1

cGc 17.3 Se requiere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá presentarse en la

forma de: f¡anza o garantía bancaria em¡t¡da por una institución

debidamente autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o

cheque certificado.

Se requ¡ere una Garantía de Cumplimiento, ésta deberá estar

denominada en Lempiras por el valor equivalente al quince por ciento

(15%) del valor total del Contrato con vigencia de al menos tres (3) meses

adicionales al plazo previsto de ejecución del contrato, (artículos Nos.100
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y 101 de la Ley de Contratación del Estado).

El plazo de ejecuc¡ón del contrato es de DlEz (1ol MESES, previsto del 01

de marzo del 2025 al 31 de diciembre del 2025. (hasta la media noche)

ccc 17,5 se requiere una Garantía de Calidad, ésta deberá presentarse en la forma

de: fianza o garantía bancaria em¡t¡da por una ¡nstitución debidamente

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, o cheque

certificado. (NO APLICA)

ccc 19.1 El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en

ningún momento divulgarán a terceros, sin el consent¡m¡ento por escrito

de la otra parte, documentos, datos u otra informac¡ón que hubiera sido

directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión

con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución de este. No

obstante, lo anter¡or, el Proveedor podrá proporc¡onar a sus

Subcontratistas los documentos, datos e información recibidos del

Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del

Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas

un comprom¡so de confidencialidad similar al requerido del Proveedor

bajo la Cláusula 19 de las CGC.

ccc 19.2 El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra informac¡ón

recibida del Proveedor para ningún uso que no esté relac¡onado con el

Contrato. Asimismo, el Proveedor no utilizará los documentos, datos u

otra información recibida del Comprador para ningún otro propósito que

el de la ejecución del Contrato.

ccc22,t El Proveedor embalará los bienes en la forma necesar¡a para impedir que

se dañen o deterioren durante el transporte al lugar de destino final

indicado en el Contrato. El embalaje deberá ser adecuado para res¡st¡r,

s¡n l¡m¡taciones, su manipulación brusca y descuidada, su exposición a

temperaturas extremas, la sal y las prec¡p¡taciones, y su almacenamiento

en espacios abiertos. En el tamaño y peso de los embalajes se tendrá en

cuenta, cuando corresponda, la lejanía del lugar de destino final de los

bienes y la carencia de equipo pesado de carga y descarga en todos los

puntos en que los bienes deban transbordarse. (NO APLICA).

ccc22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los

paquetes serán como se le indica. (NO APtlCAl
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cGc 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los lncoterms

ccc24.t La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece

en los lncoterms. (NO APLICA)

cGc 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se ¡ndica a cont¡nuac¡ón: como se

designe por el lnstituto de lo Propiedod.

cGc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante

aplicará al Contrat¡sta una multa, equivalente al cero punto treinta y seis

por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el mono

total del saldo del contrato, según el decreto No. 62-2023. Artículo No.88

de las disposiciones Generales del Presupuesto ejercicio fiscal año 2024.

(Sujeto o modificoción conlorme a los Disposiciones Generoles de

lngresos y Egresos del Presupuesto de Gene¡ol de la repúblico poro e

oño 2025).

cGc 26.1 El valor de la liquidación por daños y perjuicios será: el contratante

aplicará al Contratista una multa, equivalente al cero punto treinta y seis

por c¡ento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el mono

total del saldo del contrato, según el decreto No. 62-2023. Artículo 113 de

las disposiciones Generales del Presupuesto año 2024.

(sujeto a modificación conforme a las Disposiciones Generales de

tngresos y Egresos del Presupuesto de General de la república para el

año 2025).

cGc 26.1 El monto máximo de la liquidac¡ón por daños y perjuicios seél. 12.5%.

En concepto de no haber entregado lo acordado en tiempo establec¡do

en los Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70

días de retraso en la entrega, en caso se deberá ejecutar la Garantía de

Cumpl¡m¡ento del Contrato.

ccc27.5 El plazo para reemplazar los servicios por sumin¡strar será: en base con lo

descr¡to en las Espec¡ficac¡ones Técnicas.

)J..

/.¡-s'.
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Sección lX. Formularios del Contrato

1. Contrato

contrato No. )üxx/2025
.CONTRATACION DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGITANCIA PARA ET INSTITUTO DE I.A

pRoptEDAD A NtvEt NActoNAl año zozs"

xx DE xxxxx oEt 2025

Nosotros: XXXX, mayor de edad, casado, abogado, hondureño y de este domicilio, con

tarjeta de identidad número XXXX, actuando en mi condición de xxXXX, nombramiento que

acredito con el XXXX de fecha XXX, para efectos de este contrato en adelante denominado

"el Comprador", y ("lndicor nomb¡e del Proveedor, Dotos de Regifro y Dlrección")

hondureño y de este domicilio, tarjeta de identidad número XXX-XXXX-XXXXX, qu¡en para

efectos de este contrato en adelante denominado "el Proveedor".

POR CUANTO el Comprador ha llamado a l¡citación respecto del sum¡nistro s¡guiente:

)fiXXX y ha aceptado una oferta del Proveedor para el suministro de dichos bienes por la

suma de "indicar el Preclo del Controto expresodo en polabros y en citros" en adelante

denominado "Precio del Contrato", y en un plazo de XXXjXX

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les

as¡gne en las respect¡vas condiciones del Contrato a que se refieran.

2. Los si8uientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condic¡ones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡m¡entos Técn¡cos (incluyendo la L¡sta de Requis¡tos y la

Especificac¡ones Técnicas);

I
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del contrato emitida por el Comprador.

(e) l[Agregor oquí cuolquier otro(s) documento(s)]

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso

de alguna discrepancia o ¡nconsistencia entre los documentos del Contrato, los

documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los B¡enes y

Servic¡os al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo

respecto con las d¡spos¡ciones del contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del

sum¡n¡stro de los bienes y serv¡cios y la subsanación de sus defectos, el Precio del

Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el

Contrato en el plazo y en la forma prescr¡tos en éste.

C|áUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP), y con

la convicción de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la

consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los

procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del

Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, AESTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA

MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios

fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparencia, igualdad y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del

Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o

no, realizar: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solic¡tar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias: entend¡endo estas

como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo

mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,

{),



Sección IX. Formula¡ios del Contrato t29

realizado con la ¡ntención de alcanzar un propós¡to inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar

toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el sumin¡stro de información incons¡stente, ¡mprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del

Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de

util¡zarla para fines distintos.5.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en

caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula

por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsab¡lidad civil o penal en la que

se incurra. 7.- Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes

cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,

socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser

constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los

subcontratistas con los cuales el contrat¡sta o Consultor contrate, así como a los

soc¡os, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista

o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pud¡eren deducírsele. ¡i, A la aplicación al trabajador,

ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta

Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del

contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contrat¡sta o consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al

empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el

Código de conducta Etica del Servidor Público, sin perjuic¡o de exigir la

responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar.

7. cláusutA ANTTFRAUDE y pREvENctóN DE t-A coRRUpctóN. El proveedor, contrat¡sta

o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso

de ejecución del contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes

expresiones: a) "Práctica fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que,

¡nterv¡n¡endo por razón de su cargo en cualesqu¡era de las modalidades de contratación



Sección IX. Formularios del Contrato 130

pública o en l¡qu¡daciones de efectos o haberes públ¡cos, se conc¡erta con los

¡nteresados o usa otro art¡ficio para defraudar a cualquier ente público; bl"Prácticas

coercitivas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o ¡ndirectamente, a

personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato; c)

"Cohecho" también conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado

público que, en provecho propio o de un tercero, rec¡be, sol¡cita o acepta, por sí o por

persona interpuesta, dádiva, favor, promesa o retribuc¡ón de cualquier clase para

realizar un acto propio de su cargo; d) 'Extorsión o instigación al delito" Quien con

violencia o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar a otro a real¡zar u

om¡tir un acto o negocio jurídico en perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e)

"Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado

público, prevaliéndose de cualquier situac¡ón derivada de su relación personal con éste

o con otro funcionario o empleado público, para consegu¡r una resolución de naturaleza

pública, que le pueda Benerar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indeb¡dos

de cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato,

sin responsabilidad para el contratante, s ise determ¡na que el proveedor seleccionado

para dicha adjudicación ha participado d¡rectamente o a través de un agente o

representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusor¡as, coercitivas o cualquier

otra de las enunciadas en el numeral 1de la presente cláusula, al competir por el

contrato en cuestión. 3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin

responsabilidad para el contratante, si determina en cualquier momento que los

representantes o soc¡os del adjudicatario han participado en práct¡cas corruptas,

fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de licitación o de la ejecución

de dicho contrato, y s¡n que el adjudicatar¡o hub¡era adoptado medidas oportunas y

apropiadas y que el Contratante considere sat¡sfactorias para corregir la situac¡ón.4. El

Contratante, notificará a la Ofic¡na Normativa de Contratación y Adquis¡ciones del

Estado (oNCAE) cuando las empresas o individuos ¡ncurran en estas faltas, una vez

hayan agotado el proced¡miento legal interno y cuenten con resolución f¡rme emit¡da

por la instituc¡ón contratante, para lo cual la ONCAE deberá hacer las anotaciones en el

Registro de Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de

suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido

en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste designe,

inspecc¡onar los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos

relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por aud¡tores designados por el

Ente Competente, sin que medie objeción alguna por parte del proveedor, contrat¡sta o

consultor. Asim¡smo, el proveedor, contrat¡sta o consultor, se adhiere, conoce, acepta y

se compromete a: 1. Cumplir pacto de integr¡dad que incluye el compromiso de prevenir

:
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o evitar práct¡cas fraudulentas, coercitivas, colusorias o cualquier otra de las enunciadas

en el numeral 1de la presente cláusula, con el fin de prevenir activ¡dades corruptas e

¡líc¡tas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.2.

Conducirse en todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o

terceros sujetos a su ¡nfluencia determinante, con honestidad, prob¡dad, verac¡dad e

integridad y de no cometer acto ¡legales o de corrupción, directa o indirectamente o a

través de sus soc¡os, accionistas, integrantes de los órganos de adm¡nistración,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,

tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes

indicadas practiquen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o ¡nduc¡r a un funcionario o servidor

público, para obtener cualquier benef¡cio o ventaja indebida.4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador del

acto o para cualquier otra persona.

ctÁusutA: RECoRTE PRESUPUESTARIo. En caso de recorte presupuestar¡o de

fondos nacionales que se efectué por razón de la situación económica y financiera

del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar

a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que

al pago correspondiente a los bienes o serv¡c¡os ya ejecutados a la fecha de vigencia

de la rescisión o resolución del contrato.

CLAUSUTA PENAI: Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 38 a la

Ley de Contratación del Estado, aprobado med¡ante decreto No. 266-2013 que

cont¡ene la Ley para Opt¡mizar la Administración Pública, mejorar los Servic¡os a la

Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gob¡erno, en la que se

estipule la indemnización que se pa8ara en caso de incumplim¡ento de las partes,

nos comprometemos libre y voluntar¡amente: 1) A mantener el más alto n¡vel de

Lealtad y cumplimiento Contractual en la ejecución de los contratos de consultoría,

servic¡os y obra pública. 2) Que si durante la ejecución del Contrato, este se

resolviera por causas imputables: a) Al contratista la administración declarara de

oficio y hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando fuere firme el acuerdo

correspondiente. b) A la administración de las cláusulas del contrato originará su

resolución solo en los casos prev¡stos en la Ley de Contratación del Estado, en tal
caso el contrat¡sta tendrá derecho al pago de la parte de la prestación ejecutada y al

pago de los daños y perjuicios que por tal causa se le ocasionaren. 3) En caso de que

el Contrat¡sta no realice las actividades comprendidas en el contrato, en cuanto a la

9
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entrega de los serv¡c¡os o la obra pública y no concluya las responsabilidades

señaladas en el mlsmo en el plazo estipulado pagara al Órgano Contratante por

daños y perjuicios. ocasionados por el incumplimiento una suma equivalente al

porcentaje del precio de entrega de los servicios, b¡enes y obra pública atrasados.

Hasta alcanzar el máximo de lo establecido. 4) A aceptar las consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

compromisos de esta Clausula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que incurra, el Proveedor al no cumplir con la

entrega de la totalidad o parte de las actividades, servic¡os y obra pública dentro del

período especificado en el Contrato, sin perjuicio de los demás recursos que el

Órgano Contratante tenga en virtud del Contrato, éste podrá deducir del precio del

Contrato por concepto de liquidación de daños y perjuicios. 5) A la ¡ndemn¡zac¡ón de

perjuicios que se cause a cualquiera de las partes contratantes por ¡ncumpl¡m¡ento

de una de ellas en la ejecuc¡ón del contrato. 6) el incumplimiento de cualquiera de

los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: A

la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades

que pudieren deducírsele. ii A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante,

soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o

medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral, y en su caso entablar las

acc¡ones legales que correspondan.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con

la Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes

¡nd¡cados.

Por y en nombre del Comprador

Éirmado:l[indicor firmolen capacidad delindicor et título u otro designoción opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado:l[indicor lo(s) firmo(s) det (tos) representonte(s) outorizodo(s) del Proveedor]

en capacidad delind¡cor et título u otro designoción opropiodoll
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2. GARANTíN OE CUTUPLIMIENTO

FORMATO GARANTIA DE CUMPTIMIENTO

ASEGURADORA / BANCO

cARANTIA / FTANZA

DE CUMPLIMIENTO N9:

rtcnr ot trursló¡¡:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

olneccrów v tglÉroro:

Fianza / Garantía a favor de para garant¡zar que el

Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA

cada uno de los términos, cláusulas, responsabil¡dades y obligaciones est¡puladas en el contrato

firmado al efecto entre el Af¡anzado/Garant¡zado y el Beneficiar¡o, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

SUMA

AFIANZADA"/ GARANNZADA:

VIGENCIA

BENEFICIARIO:

De: Hasta:

CLAUSULA ESPEGIAI oBUGAToRIA: "I.A PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERA EECUTADA PoR Et

MONTO TOTAT DE I.A MISMA A SIMPTE REQUERIMIEI.ITO IETETICIENId, ACOMPAÑADA DE UNA

RESOTUC|óN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUAIqUIER MOMENTO DENTRO DEt PI.AZO DE VIGENCIA DE I¡
ennarurfryrraruzn. tA PRESENTE GARANTWFTANZA EM|T|DA A FAVOR DEt BENEF|C|AR|O

CoNSTITUYE UNA OBUGACTÓN SOUDARTA, |NCOND|C|ONAL TRREVOCABTE y DE EJECUCTóN

AUTOMANCA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE ET BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEt TfTUtO,

AMEAS PARTES SE SOMETEN A tA .IURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNATES DE TA REPÚBLICA DEt

DoMtcruo DEt BENEFtctARto. t-A pREsE^trE ctÁusutA EspEctAt oBLtcAToRtA PREVATECERA

soBRE cuAtqutER orRA coNDrcróN".
A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARI! no deberán adicionarce

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de L-_L Municipio de i. a

los del mes de l--] det año

FIRMA AUTORIZADA
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3. GARANTía oe cR¡-¡oAD (No ApL¡cAl

FORMATO GARANTIA DE CAIIDAD

ASEGURADORA / BANCO

cARAfvríA / FTANZA

DE CALIDAD:

FECHA OE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

ornEcoó¡¡ v telÉro¡lo:

Fianza / Garantía a favor de

calidad DE SUMINISTRO

para garantizar la
del Proyecto: ubicado en

. Constru¡do/entregado por el Afianzado/Garantizado

SUMA

AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA oe: I

BENEFI€IARIO:

"tA PRESE?{TE OIR¡TTíE/TNIZA SERÁ E'ECUTADA POR Et MONTO TOTAT DE LA MISMA A

stMptE REQUERTMTENTO larrrrertCtenr{ tco¡r¡prÑnol DE UNA REsotuclóN HRME DE

INCUMPUMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REqUIS]TO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PI-AZO DE VIGENCIA DE tA GARANTfa,lrle¡¡Ze. tA PRESENTE

GARANTíA,/FIANZA EMTIIDA A FAvoR DEL BENEFtctARto coNsrtruYE UNA oBuGAqóN
souDARtA, tNcoNDrcroNAt, tRREvocABtE y DE EJEcuctóN auron¡Artct; EN cAso DE

coNfucro ENTRE Et BENEFtctARro y EL ENTE EMtsoR DEt rfTuto, AMBAS PARTES sE soMErEN

a u ¡unrsolcclóN DE tos rRrBUNAr.fs oE tA RtpúsucA DEt DoMtctuo DEt BENEF¡ctARto. rA
pREsENTE crAusutA EspEcrAt oBLTGAToRIA PREvALECERA soBRE cuAtQUlER orRA
coND¡cróN".

A las Garantfas Bancarias o fianzas emitidas a favor lofutftctaRl! no deberán adicionarce

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de L----J Mun¡cipio

a los l-----..1 del mes de l-----.1 del año

il

Hasta:

FIRMA AUTORIZADA
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